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PARTE OFICIAL.
« K S M O  DE LA G O B B lM aO l

El Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros al limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación:

«San Ildefonso 13 de Setiembre de 1861.— 
S. M. la EawíA {-Q-. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. el Rey llegó sin novedad á Alican
te, hfabiéntlc^ embarcado para Barcelona á 
tó  ocho díp esia mañana.

.\-fi recibimiento que los pueblos y la capi
tal han Trecho á S. M. ha sido afectuoso y en
tusiasta.»

IBHSiBllD BE LA GHERRA Í  Dfi 1LTRAUAR
REALES ORDÉÍQES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la ca rta  que el antecesor de V. E. dirigió á este 
departam ento  en 27 de O ctubre de 1858, acom pa
ñando testimonio del expediente instruido con moti
vo de  haberse vendida pa ra  la H abana al esclavo 
Rufino, que residió varios años en la P en ínsu la; ra -  
zoñ por la cual se solicitaba u n a  declaración explíci
ta de la  Real órden de 29 de Marzo de 1836, refe
ren te á Ja condición con que pueden traerse á Es
paña los siervos de las Antillas. E n te ra d a s .  M. se 
ha servido resolver, de conformidad con lo in form a- 

8  de Julio próximo pasado por el Consejo de 
E ^adb  en pleno, qué, según la indicada Real órden,

esa isla y la de Cuba vengan á España con sus due
ños, sin que para ello sea indispensable la em ancipa
ción ó el consentimiento de e s to s ; que el derecho de 
libertad que sb concede á dichos esclavos por la 
enunciada resolución de 29 de Marzo de 1836, no es 
por su naturaleza renunciab le , adquiriéndolo por 
efecto de su perm anencia en la m etrópo li, medie ó 
no otro acto expreso que lo confirm e; y que por lo 
mismo conservan su cualidad de hom bres libres, aun 
cuando vuelvan á país donde la esclavitud se halle 
autorizada por las leyes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, siendo al propio 
tiem po la voluntad  de S. M. que se publique esta 
resolución ep los periódicos oficjales de esa isla y la 
de Cuba, á cuyo Goberñador Capitán general se le 
da traslado de ella con esta fecha, para que llegando 
á conocimiento de todas las personas á quienes pueda 
interesar, surta en todas sus partes los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrir 
2  de Agosto d e  "1S61.

* OOONNELL.
Sr. G obernador Capitán general de la isla de Puer

♦ n ti Í/IA

Excmo. SiL: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la carta  de V. E , núm. 245 de 18 de Agosto de 
año próximo, pasado, consultando si las subastas de 
servicios y obras por cuenta de los ramos locales 
deberán  ó no sujetarse al sistema establecido para 
las contra tas y  servicios del Estado en el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
25 de Agosto de 1858, dictada para su cum pli
miento; con cuyo motivo propone tam bién la crea
ción de una Ju n ta  especial de almonedas para las 
que se celebren por cuenta de los fondos de arbitrios.

Enterada S. M ., y de acuerdo con lo informado 
por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado 
respecto al prim ero de dichos puntos, se ha se iv ido  
declarar que las subastas y servicios de los ramos 
locales se sujeten, como las del Estado, á las pres
cripciones establecidas en el mencionado Real d ec re
to é instrucción citada; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que, de conformidad con lo pro
puesto por V. E ., se cree la Junta especial de alm o
nedas, compuesta del Director de Administración 
local en concepto de Presidente, y como Vocales el 
Contador del ram o, uno de los Abogados Fiscales, 
el Arquitecto de ese Gobierno y el Oficial del Nego
ciado de subastas de la Dirección, confiándose al 
Escribano del mismo Gobierno el desempeño de la 
Secretaría de dicha Junta.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1861.

ODONNELL

Sr. Gobernador Capilan general de las islas Fili
pinas.

limo. Sr. *. Visto el resultado de la subasta cele
brada en el dia de ayer para contra tar definitiva
m ente el servicio de conducción de la corresponden
cia entre la Península y las islas de C u b a , P u erto - 
Rico y Santo Domingo, S. M. la Reina, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de M inistros, ha tenido á 
bien adjudicar dicho servicio por la cantidad de
590.000 rs. por viaje redondo á D. Carlos de Eizaguirre 
en representación de la casa de A. López y com pa
ñía de Alicante.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á

V. I. muchos años. San Ildefonso 11 do Setiem bre 
de 1861.

O’BO NNEIA.

Sr. Director general interino de Ultram ar.

D. José del Peral y González, Secretario honorario 
de S. M., Notario de sus reinos, del Colegio de esta 
corte, principal del Juzgado de Marina en la misma y
de la Dirección general de Ultramar.

Doy fé que en el dia de la fecha ha tenido lugar an
te mí, dicho infrascrito, el acta de remate que á la letra
dice a s í : _ . , ,

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Setiembre de
1861, antes de la hora señalada, yo el Escribano de S. M., 
principal del Juzgado de Marina y de la Dirección ge
neral de Ultramar, me constituí en esta última oficina y 
su sala de juntas y subastas á efecto de autorizar e. ac
to del remate anunciado para este dia y hora de las dos 
de su tarde, para el servicio de la correspondencia entre 
la Península y las islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo, donde concurrieron el Sr. D. Gabriel Enri
que*, Director general interino de Ultramar, y los seño
res D E luardoR ovira v Bellon , Capitán de Fragata de
la Armada, y D. Fernando Vida, Jefe de la Sección de
Gobierno déla  indicada Dirección.

En tal estado se anunció á las dos en punto por di
cho Sr. Director se daba principio al remate , corno se 
verificó, leyéndose por mí, prévía determinación de S.S., 
el Real decreto que dispone la subasta , el pliego <le con
diciones, modelo de proposición y demás anuncios re 
lativos á la misma , á presencia también de las personas 
que concurrieron en clase de licitadores y de otras que
asistieron. .

Acto continuo dispuso el Sr. Presidente se procediese 
á la apertura de un pliego que presentó , resultando de 
su contenido, leído que fué, que el Consejo de Ministros, 
en cumplimiento del art. 2.a del Real decreto do 19 de 
Junio del corriente añ o , habia acordado que la subven
ción que habia de abonarse á la empresa que tome á sd 
cargo la contrata que motiva este dicho, acto sea de
35.000 duros por viaje redondo. En seguida el mencio
nado Sr. Presidente determinó igual apertura y lectura 
de los pliegos cerrados que fueron presentados en el día 
de a ver á mi presencia , como consta por separado de la

? . . . .  r  • _ . n n n  m i  n i  ¡ n f r ü C í ' r i f n

y por «1 órden qqe fueron entregados, ^0  
guíente

Del señalado con el nuratoL » ^uscr*tq pqc ;
de Eizaguirre, al que acompañó 
de 1.100.000 rs. vn. nomínale^ en tifiijq&pel 3 .W  S 
solidado con 17 cupones pata pqdpr, pplar a 1$ ,
resulta se comprometía! en representación pe P 
López y compañía, de Alicante, ¿verificar 
conducir la correspondencia enírp la Pemmula y  
de Cuba, de Puerto Rico y Santo Dpm»n|o p ó r .ia ^ a n -  
tidad de 590 000 rs vn por viaje rqdoqda, ó* qea qp 
ida y vuelta, con sujeción al pllego copdtcfgi
bado porS  M para el indicada s e t r v i ^ p e ^ n d a ^ ^ n  ,
el núm 2, suscrito por D< pusdua 
Ojero el ultimo por ausenci^
toreil y compañía, > de Ips Sres, p  P a b l e - 
y compañía, acompañajujo tJMuplqra
sito bastante en la forma prevenida, aparecej» cg g K g : 
metían á hacer el servicio cífaclo por la canfraa<r~ae 
675.700 rs- vn. por viaje redondo o s>ea de ida y  vuelta, 
con sujeción «$unHnta al phéfco d | 3!BfifwfR0 
por S M para el repjfiuto servicio JExamiflfldMJí q u p w »  
misión las aos proposiciones únicas que se preeanwron, 
el Sr. Presidente, de acuerdo con los dos señoras Voca
le s ,  declaró que la hecha por el referido D. iWrlos de 
Eizaguirre, en representación de D. Antonio Lopiezy com
pañía, de Alicante, era la mas ventajosa, y en Bu conse
cuencia le adjudicó el remate interiu<mrente,.$in perjmoip 
de la Real aprobación; y hallándose presente dfijo: acep
ta la adjudicación interina que se le hace del s usodicho 
rem ate; y en el caso de que S. M. lo apruebe, se obli
ga M to hace al enunci^q  f u  ^pfoftip López y conipania
al exacto y puntual cumplímfenió dé todas v t v.ada una
de las condiciones establecidas y demás que con las mis
mas tengan relación, prometiendo acreditar eft tiempo 
oportuno su personalidad. Así se concluyó este anoto, que 
firma el Sr. Presidente y señores Vocales con ej t  e w M m r  
te, habiendo devuelto á D. Sabino Oierq la certificación 
de depósito, de que doy té .^G áb rfém ttq h fe t-jF e rn an -- 
do Vidá.^Eduardo Rovira y Bellon.=»Cárte de E izaguir- 
re.==José del Peral y González. ¿ »

El acta de reñíale inserta corresponde coé su  original 
obraute en el expedienté formad# al efecto, el cu al exi£r 
te en mi poder, á que file refiero. Y para qtíe coraste é In 
sertar en la Gaceta de esta capital, de acuerdo d el señor 
Director general interino de Ultramar, pongcftel ] iresente, 
que signo y firmo en Madrid á 10 de Setiembre d i? 1861.*** 
17.f i eiryna/ln =r=Tn«¡é de) Peral v Gonza tez.

•
MINISTERIO DE MARINA

H í

Anuncios astronómicos que deben in serta rse  en los calendarios de Sevilla , correspondientes al año iU  4 862.

i

POSICION GEOGRAFICA DE SEVILLA.

Latitud___ 37* 22’ 35 ' N.
Longitud,. . qU om 51£,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciaIr;s de las voces haVa s , m ulatos.

i' ' ' ; ;
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS V OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EN EL AÑO IS t.l

1N8XO. FEBRERO. MXRZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. 1 OCTUBRE. NOVIEMBRE. 1)IC1EMBRE^

Dias. Orlos. Ocaso8* Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días Ortos. Ocasos. Días. Ortos Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. I Dias. Orlos. J Ocasos. I Días. Ortos. Ocasos. I Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 1862.

ENERO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 23 minutos de la noche en Aries.
Dia 16. Luna llena á la una y 31 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 23. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 30. Luna nueva á las 2 y 26 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos dé la noche en Táuro.
Dia 14. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la tarde en Leo.
Dia 21. Cuarto menguante á la una y  53 minutos de la tarde en Sagitario.

. Dia 28. Luna nueva á las 4 y 26 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

1 Dia .0, Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 1$. Luna llena 4 las 4 y 53 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la noche en Capricornio. 
Dia 30, Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL. ’

Dia 7. Cuarto creciente á lafs 41 y 48 minutos de la mañana en Cáncer.
D ia14.* Luna llena á las 2 y 33 minutos de la tarde en Libra.
Dia 21. Cuarto mfnguante á las 5 y 39 minutos de la mañana en Acuario. 
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la noche en Táuro.

MAYO.

Dia 7. Cuarto creciente á 'las 3 y 0 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 13. Luna llena á las 10 y 35 minutos de, la noéfte en Escorpio.
Dia 20. Cuarto menguante a las 3 y 14 minutos de la térde en Acuario. 
Din 28- Luna nueva á las 3 y 2 minutos de la tarde era Géminis.

JUNIO. ;

Dia 5. Cuarto creciente á las 2 y 19 minutos de la tarde en Virg#.
Dia 12. Luna íleoa á las 5 y 53 minuto® de la mañana ten Sagitario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 43 minutos (tola madrugada en Piscis. 
Dia 27. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la mañéna en Cáncer.

JULIO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 26 minutos de la noche en Libra.
Día 14. Luna llena á la una y 14 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Luna nueva á las 8 y 41 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 32 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto menguante á las 9 y 23 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 25. Luna nueva á las 9 y 15 minutos de la mañana en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 53 minutos de la mañana en Sagitario. 
Día 8. Luna llena á las 7 y 33 minutos de la mañana en^Píscis.
Dia 16. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la mañana en Géminis. 
Dia 23. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto creciente á las 3 y 46 minutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

D u 7. Luna llena á las 8 y 21 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto menguante á las 11 y 18 minutos de la noche en Cáncer. 
Diá 23. Luna nueva á las 7 v 12 minutos de la nianana en Luna.
Dia S9. Cuarto creciente á la¿ ¡I y 20 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 2 i m inutos del dia en Táuro. ^  ^
Día 14. Cuarto menguante á las 5 y á6 minu ‘ E^ornio
Día 11. Luna nueva á las 5 y áO nimmos m.ñana" en Piscis
Dia 28. Cuarto creciente a las 9 v 3/ mtnuius

diciem br e .

Di. 6. | . ° n3U enaií í . ^ í o v ^ f n J ^ X s m a ñ a n ^ e n 'v i r g o .Bilí: £r.“nrírs?*«Uirsí>.,»■»*»;»
Dia *7. Cuarto creciente á las 11 y 20 minutos de la noche en ri ».

ENTRADA DEL SOL EN'LOS SIG-NÓS DEL ÍODIAO0. “

Dia 40 de Enero Sol en Acuario. . . .-e-r
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis. , • ; .
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis. , • . ,
D ia 21 de Junio Sol en Cáncer. Esíto. . ,f
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. _
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. O lom . * ■
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. •
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitaria. _ . * ■ )
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invterno. . ,

COATRO ESTACIONES. ¡ i
I a Primavera entra el 26 de Marzo á las 8 y 21 minutos de la noche. .
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 57 minutos de la tarde. ?
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 4 minutos de la mañana.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 12 y 57 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE fcfílOfV "
JUNIO 12.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Sevilla. ' v
Principio del eclipse á las 4 y 18 minutos dle la manana.
Med;o del eclipse á las 5 y S6 minutos de id. ■

l F in  del eclipse á las 7 y 35 minutos de id. ^  . ,  , • J*
I El principio de este eclipse será visible en casi toda la Península d# Espamiuen lod* m  pa^

te occidental de Africa, en casi todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atl4ttUC®, 
en gran parte del Océano Pacifico y en el m ar Polar Antartico. ^

El fin de este eclipse será visihle en casi todo el continente é islas de América , en la parte
oriental de la Australia^, en la tierra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, #n 
casi todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de eSta 
que dista 67° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , qut 
dista 70* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
! F.clinse narcial de Sol invisible  en Sevilla.



El eeHpse psioeipia en la  tierra ¿-^8 - l w i ^ . 58..roinu.tps-3 .segund^ , tiempo medio aslronó- 
nico de San Fernando, y el p r im e r  lugar que lo ve se halla en la longitud de 45 3-i al E. de

^ ^ ^ ^ ^ ^ ¡ ¡ T e r i f i c a r á  en la tierra á 18 horas 17 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la loneitnd de 66* 59' al E. de San Fernando, y latitud—65 33.

El eclipse termina en la tierra A 20 horas 35 minutos 7 segundos, tie rra rm e th °  astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 117 13 al E.

ie ^ o r 'd e l a ^ m ’íxima fase aparente para la tierra en general—0,922 , lomando como unidad el

^ia^ * e  eetfpse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en 
una gran parte del Océano Pacífico del S u r , y en una pequeña porción de la Australia.

NOVIEMBRE 21. . '

Kelins© Darcial de Sol, invisible en Sevilla. . .
El eclipse principia en la tierra á o horas 31 minutos un s e g u n d o t i e m p o ^  

de San Fernando, y e! primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138 49 al E. de 
Fernando, y latitud—62° 53'.

El medio del eclipse? se veHfiC3Tá en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos , tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 10o* 34' al E. de San Fernando, y latitud—68* 67.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiempo jnedio astronómico 
de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 47' al É. de San Fer
nando, y latitud—69* 35'. #

Valor de la máxima fase apareóte para la tierra en general—0,061, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

DICIEMBRE .6.
Eclipse total de L uns, m  parte visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 5 y 21 m in u to s  de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 16 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 10 minutos de,id. ; .
El principio de este «eclipso será v is ib le  en  la mayor parte de^Europa , en la parte N. O. de 

Africa , en una pequeña parte del N. E. de A sia, en todo el continente e islas de America , en 
todo eL Océano Atlántico septentrional y en la mayor parte dél m erid ional, en gran parte del 
Océano Pacífico v en el nnn Polar Artico. .

El fin de este echóse será visible en una gran parte del N; E. de Asia, en la parte oriental de 
la Australia, en toda’la Amáfcoa septentrional , en una gran parte de la meridional, en parte del 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

El prim er contacto déla som braron la Luna se verificará en un punto del limbo de está, que- 
d¡staH 0$-de-st*  veehee-borea-l háeta~Gi4ea4e~( visión directa). .................  ~ ~

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , que
dista 104* de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
. . . -T*,*-,   «■> rS-

Eclipse parcial de Sol. vnmsible en Sevilla.
El eciipse principia en la tierra ;4 14 horas 44 minutos un segundo, tienipo medio astronó*

mico de San F e rn a n d o ^ e L  primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 69* 37' al E. de
San Fernando, y latitud+39* 54 .

El medip^det eclipse se verificara ¿en la tiera á 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
aír la longitud de 99* 57 al L. de San Fernando, y latitud-t-66* 10’.

El eclipse termina en la tierra a 18 horas 10 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó 
m eo de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 147* 48' al E. de 
5an Ferm ndo y l a t i ü j ^ g *  2t»

Yalor de la m átim a fase aparente para la tierra en g e n e ra d o ,702, tomando como unidad el 
liametro del Sql.

Este eclipse setá; visible en casi toda el Asía y en una pequeña parte del mar Pacífico del Norte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Setiembre de 1861, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Carballo y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la Coruña por Francisco Graña con Fernando Alonso y 
su mujer María Tasende, sobre preferente reintegro de 
créd ito s, pendiente ante Nos en virtud de apelación de 
providencia denegatoria de recurso de casación :

Resultando que practicada división entre Juan Tasen || 
de y su hija María , casada con Fernando Alonso , de 4¡r 
fincabilidad de la primera mujer y madre respective de 
los ¿fl*Í£m©8 ,enda,.cual
derecho posesorio del lugar do Viso, la segunda mujer de 
aquéf Pi¿anéf.W  'Gráñá‘pFbpÚsb',déímÍhd4‘db tercena dé 
dominio y de mejor derecho por Ja cantidad de 6.980* rs-:; 
aportádffis á ‘su ihairimonío, y  á cuya seguridad le había 
hip$éC ¿«^5& niaiida ' el citado lfigair v y  que seguida el 
iuiciO éú fórma, se pronunció sentencia por la Audiencia 
de lá fó n tó á  en 2R de Sétiémbré d e 4 05 9 , por lá' que- se 
de<M ú Validé ,lá hipoteca dé la mitad deL citado lugar; 
qué lar Otra tód correspóndiá á Ma ña T áséñdé, y q u e 
la d ^ f i á a n t é  erA act^edor^ preferente á aquélla póv el 
r e s t ó  del capital'que poseía' Sü marido hasta él completó 
de sfi d o lé , Hqúi8a‘Ínoii sfe practicaría por peritos
que’ lam parles' iíbrhbraséri: .

t m m d o  qué practicada'eh efecto, e  impugnada por 
FerríáStóo Alonso, se sigdíó sobre ello'el oportqno inci
dente Feii él que. el Juez de primera instancia dictoasen— 
tencia^qhe cohfírmÚ la Real Audiencia dé la Coruña en 
S de Mnerb último , por iá qué sé mandó qiié se verificase 
la v e r i^  tíe'la tóitad dél lugar do Visó exento de grava

men , tal como habia sido declarado en la sentencia que 
había causado ejecutoria, adjudicándose su valor á la 
demandante hasta el total importe de su dote , sin per
juicio, caso de no cubrir su valor, de lo demás quecon- 
teara dicha sentencia ,
iá%té¿fidtandóc que dtíterpúesto por Alonso recurso d e , 

á ® c tó h  con arreglo al art, 1 .u12 d e íá  ley de ffijiiicia-: 
Ip ín ío V Íe  fué negada, su admisión , negativa que produ- 
t f ^ a  presente apelación:
¿ |fS rÍsto.i siendo Ponente el Ministro. D. Laureano Rojo; 
dú'Nñrz&gaiáy
^CéÚSÍderándo q u #  la providencia, co n trá /la ; cual se 

ha interpuesto el recurso de casación, se dictó en un in -  
cidente formado á consecuencia de diligencias practicadas 
para llevar'á  efecto una sentencia ejecutoria : 

r Yconsiderando que contra las providencias de esta 
clase no procede el recurso de casación, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.014 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y á la jurisprudencia constante de este Supremo Tri
bu nal ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, devolviéndose los autos 
cpn la certificación correspondiente á la Audiencia de 
donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos. « .R am ón  López Vázquez. == Sebastian 
González Nandin.=Joaquin de Palma y V inuesa.= Pedro 
Gómez de Hermosa.«Pablo Jirnenez de Palacio.«Laurea- 
n o  Rojo de Norzagaray.^V entura de Golsa y Pando.

Publicaóion.«L eida y publicada fué la precedente

sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

7 Madrid 11 de Setiembre de 4 1 $ 1 ;« Jq a n  de Dios
Rubio . ... ; ; /

En la villa y corte d8 Malrid , á 1 i de Setiembre de 
1861 ¿ en los autos de competencia éntre el ju ez  de prim e
ra instancia del distrito del Barquillo de la-misma y el ded 
partido de Quiroga sobre, acumulación déjúh juicio eje
cutivo:

Resultando que en el Juzgado del primero radica la 
testamentaría de D. Gregorio López, vecino que lué de 
esta corte, en la que son únicos interesados su viuda é 
hijo Doña Josefa Pereda y D. Tomás Emilio López; hallán
dose comprendida entre los bienes inventariados íh herre
ría de Rugando con sus pertenencias, situada en el par ti* 
do judicial de Quiroga:

Resultando que habiendo sido embargada está y seña
lado dia para su remate por el Juez dé prim era instancia- 
de aquel partido en virtud de demanda ejecutiva de Don; 
Ramón Antonio Armada' por un crédito contra la viuda 
Doña Josefa Pereda, le ofició el de esta corte, á petición 
de D. Tomás Euiiiio López, para que le remitiese dichos, 
autos ejecutivos para su acumulación al juicio universal 
de la testamentaría de D. Gregorio. López, conforme á la 
regla 4.a del art. 157 de la ley de Enjuiciamiento' civil, toda 
vezque los bienes: embargados á instancia de Armada se: 
hallan pro indiviso en dicha testamentaría, y noestán por 
consiguiente declarados de Doña Josefa Pereda , constán
dole á aquel por las gestiones hechas á nombre de esta:

Resultando que el Juez requerido se negó á inhibirse 
fundándose en ser diversas las acciones: en que el Don 
Tomás Emilio no era parte en el juicio ejecutivo ni la ac
ción deducida en este de las acumulables:

Y resultando que sustanciado este incidente . han r e 
mi tido^mbosJúgjfps pa rab a  de^^ion s u 91 u a c i o n a fre s  - 
pectjftá + J  ,  ^  , W

siendo Túnen te d  ^ ’tó t i o  D Ventura JgpQolsa

^ l^ is id e r a n d l^ ie  r^ p é c lh jt^  Igs j

mó del de Quiroga los autos ejecutivos para su acum u
lación á los de testamentaría se habia ya pronunciado 
la sentencia de rem ate;

Fallamos que debetóós deel&bar y déolaramok i;mpro-«: 
ceden tp,pst^ comp#fppojar ,y  devuélva^eí 4 5 oad«a. J u ^ td q r 
sus respectivas actuaciones, t • / . . ^

Y por esta nuestra senteheía, que^se^ púbTicará,en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguiéhiés: af de su fecháb 
é insentaránen h  Gohccxm hgistaiivá, pasáaiéQtsfé p̂ raieliOí 
las, copias oportunas,; así lopronunciamos,.mandamos y fir- . 
mamos.—Raiüpn López Vázquez.==Sebastian jjónzalezÑap- 
din— Manuel Qrtiz dé'Z úm ga(« Antero dé Écharri.^krLaii^ 
reano Rojo de N orzagaray .^  Ventura;de<polsa,y Pandp<

Publicacion. «  Leida y  publicada fu i  l^.senteucia an 
terior por eíTlmo. Sr. D. Centura cíe Cólsá y Rando , Mi
nistro d é la  Sala1 priihera dél Tribunáf^Bupirémb dé Justi
cia , estándose celebrando audiencia púhjica* , en ; k:m is^ 
ma, de qpe certifico como Secretario de S. M, y sru E^crJ- 
bano dé Cámara éh dicho Supréñíó TribunaL

Madrid 1 1 de Setiembre de 1861 . «  José Galatraveño-

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  ’S S T A B O  D E  © F E B A G I O Ü E S ,  ■ i .*  sem ana d e  a g q s to . b e  1 8 6 1 ,

E S T A D O  abreviado  de las operaciones p ra c tic a d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  de la  Caja en  la  c u a r ta  se m a n a  d e l m e s  d e  A gosto d e  í S B l . /  = ,

;  • • ■ . ■ ; GÜENTA' DE LOS DEPÓSIXQS. ' ¡ : : ■

: ; T > E P o s r r o s  e n  m e t á l i c o  y  c u e n t a s  c o r r i e n t e s .

Necesarios.. . . . . . . . . . . . .q . . . .  ,4 ¿ ; • > . . . . . . . . . .  . . . . . . —  ................. .* • • • * — * • •; •
/reintegrables de contado cotí interés anual des1 % por 10fh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  * j ¡¿^.sferihles.*.!
iidem  id. procedentes de intereses-y dividendos. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . . . . .  . . . . . .  • ......

— . . I- f ... - .. , . ' --w.̂  J Trnsíeribles----
-  ( 1 ,/de 1  á .4 méses'.con ínteres anual de 0 por 1 a0-. . . . . .  . . . . . . .  • ; . .  j iutrasféribles

1 1 , ¡ « * • I . / Trasferíbles.. .  
Voluntarios;; . \ filazo fijó .. 1 ,. (de más de 4 meses a 6 inclusive con interés anual de 4 por 100 . . . .  j ¡m rasferibles. .

h  - ’- r ^  . . /  , „ . AA . -  i Trasferibles....  
i  f. pde mas de f> meses con interés de. 0 por 100 al a n o , ................... * *' t ínírasferibles..
( 1  . ; - v. . . . i Trasferibles?....

. „... reintegrables m g - |Gon 13 d,as. de anticipación . . ......................................... ....................... . ¡ In, rasferib!eS. .
'  diante aviso___) . .  . ,  . . \ Trasferibles—

f con 60 id. id . .................................................. ........................................ * ^ j T ri(rasferib les..
Provisionales para subastas........................... ..............................................................................................................................................
Cargas espirituales y tem porales..................................................................................... ....................................................... .
Enganchados y reenganchados......................... ...................................... .................. ...............................................................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ÁNTERIOB.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales veñon. A -

: DEVUELTO 
ÉN LA ÍEMtóíAí 'tÍfi>;ÍÍsÍ¿ 

ESTADO.

7 : M ales v éU < m ¿

EXISTENCIA *
EN FIN DE LA SEMANA.

m a t e & e U M J í  j

245.703.964,03 
, 16.172.996,38 

513 613,79 
1.252.795,97 

- 2.782.052 
330,319 

3.564.836,70 
55.600 

393.609.827,38 
20.588,690 

167.797.293,28 
í 6.371.211, M 
23.407.348,40 

2.951.376 
2.742.500,14 

20.486,79- 
24.600.000

5.224.927,69
569.001,73'

26.000

93.700

7.550.836,34 
58.300 

/ .  1.573.500

1.03 i;700

661.394,91

260.925.89142 ¿ 
16.7 42.088,i f  

513.613,79 
1.252.795,97 
2.808.052 
'  330.319 , 
3.658.536,70 •

: 5o 600 r  
401.160.663,72 

. i[ 20.646.990 
169.370.793,28 

(6.371.211,11 
24.439 048,40 

2.951.376 
3.403.895,05 

20.486,79 
24,600.000

; 1.785.805,79  ̂ : 
5.654144: :

: M.OóO 
7 2.325 . i ’

= 7 150.000

16*924 :

9.98*1*043,29
231.868,24
276.000

403.885,02

(i/087.944,; L 
. .5.02.6,13,79 

1.250.470 07 ‘
 ̂ 2.658:052 :
: 330,3(9 , 

3.658.536,70 
55.600 ■;-5 

401:143.739,72 .u 
20.646.9,90 

159.389749.99 
’ 16.139^342,81^

- , ^  03:0*8/40 
2.951.376 
3.000.010,03 

20.486,79 
24.60u.000

Tota!.............................................................. .................. • • • • ■ • • • -------
Cuentas corrientes con interés de i por 100 ai a ñ o . ........................................... ....................................... ..............

Total de depósitos y cuentas c o rr ien te s .................. ................

D E P O S IT O S E N  E F E C T O S .

Necesarios...............................................................................................................................................................I

fo lun tarios.. . . . .  f ^ u ^ s f e l ib le /  !! /  ! / / / / / / / / / / / / / / : / / . ’ .’ / . ' . ' . ' . / . . . ...’..’. . ' . ' / / / / /  !
Vovisioaales para subastas..__ ____ ................................. . . .  / . ............ ........................... .................. .........................
hrgas espirituales y tem porales. .............. .......... .............. . .................. ................ . c. . . . . ó . . . . . . . . . .

: T ok l de los depósitos en papel . . . . . . . .  ................ .
üarterá;,. ¿. . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.. . . ............ ............ ................ ................

Total general de e f e c t o s . ................ ............. ........... .

922.461.9! 0,97 
3-1.458.705,43

956.923.616,40

16 786 450,67 
6.969.286,46

939 25L361,64 
41 427.991,89

18 512.995.34 
15.097.256,94

920 738.366,30 
26.330.734,95

23.755.737,13

3.509.000 
18 048.000 

54.000 
1.17:'/ 57,95

980.679.353,53 33.610.252,28 947.069.101,25

1 493.738.608,15 
810.6.17.397,10
148.593.047.44 

4 3.860.351,32 
199.468,40

497.247 608,15 
828.665.397,10 . ... 
1 48.647.047,44 

15.010.309,27 
199.468,40

1.578.112,87 
38.304 236,92 

1.2(0.610,25 
900.000

495.669.495,28
790.361.160.18 ,
147.136.437.19 

14 140.309,27
199.468,40-

1.467.008,872,41 22.790.957,95 1.489.799.830,36 41.992.960,04 1.447.80f.870,32

1.467.008.872,41 22.790.957,95 1.489.799.830,36 41.992 960,04 4.447.800.870,32

C A U S O . METALICO. PAPEL, D A T A . METÁLICO. PAPEL

Ex|stencia m Caja al finalizar la semana anterior...................................... ....................
Idán en billetes nominativos.................................................................................................

47.488.906,99 4.467.008.872,41
461.500:000

Depósitos devueltos.................................... ............ .......................
tiat» Dri/antíic PAr'Piftritac

18.512.995,34 
15.097 256,94 

328 866,4 0 
271.010

41.992 960,04

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas c o rr ie n te s ................................................ ..
Intereses y dividendos de efectos depositados............................................. ..

Depósitos recibidos en la semana de este estado. . . . . . ¿ ............................ 16786.450,67
6.969.286,46

212*8*96,30 
4 8.836.905,76

99 QH7 Tal'°¿ismobporCTenta j «?plementos por depósitos y cuentas corrientes;
riente , ( billetes nominativos devueltos.........................

Movimiento d@ fondos.—Remesas___ _...... .............................................. .. ............
Giros ......................... ....................................... ............ ............... .. •
Cartera.—Efectos co rrien tes .. .  / .......... ; . . . . .............. ............................................ ........
Préstamos.............................  ................. . . . . . . . . .

6.495,800,21
Entregas en cuentas corrientes........... ........... ............ ........................................................
taféreses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito............................
Te|bro publica— Recibido ( De subvención para pago de intereses.........................

d,él mismo por cuenta \ De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
¿arríen te .. . . . .  . . . . . .  (De billetes nom inativos....................................... ............

M M - i Wt Z / OJ j OO  

1*8.000

2.205,47
6.3.599

14.000.600
18.000

Movimienfo de ¿fondos.— Remesas.,.............................................................. .........................
G i r o s . ^  ............... .. ......................... ........... .............. . . .

62.081,22
56.761,98

PrÍstaóao% . . . --------- - -.;. ---------------------------/  . .  / ............ ...................... ....................
Ca|*tera;--*tefectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.. . . . . . ; ..................
Reintegros por intereses.. ........... ¿ ............ ....................................................

S u m a.................. ........................ ; . / . . . ......... ..
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.......... .................... .......................
Idem en billetes nominativos , .  . . .  . . . . .  .........!............

40.771733,06 
4 9.641.556,32

56 010.960,04 
1.147.806 870,32 

447.500.000
i

I S u m a... . . . . . . . . a » . » . »*. • s * •. ............... .. 60.413.289,38 1.951.317.830,36
. 60.44 3 289,38 1.951.317.830,36

/Madrid 10 de Setiembre de 4064.—El Contador, Jóse F. de EséáuHaza.^V.* B.*==*E1 Director genera], Antonio de Eclienique.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Rentas estancadas.
Debiendo celebrarse nueva subasta en la fábrica de 

tabacos de Cádiz para contratar la adquisición de los cla
vos que necesite invertir en Ja recomposición de cajones 
dé pino hasta fin de Diciembre de 1862, con arreglo á lo 
mkndado en Real órden fecha 27 de Agosto ú ltim o,.ha , 
depuesto esta Dirección general que la referida subasta 
se efectúe el dia 29 de Octubre próximo, bajó el Vipó dé' 
260 rs. porcada quintal de, clavos, y cqn sujeción á las 
démás condiciones del pliego inserto ep la Gaceta del dia 
27 de Febrero de este año.

I Madrid 13 de Setiembre de 186L = ¿J M- <Je Ossorho.

Dirección de Hidrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faro de  la isla Form eistera .

Mar Mediterráneo.— Provincia de las Baleares. 
y Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 

conducto del de M arina, debe encenderse el mencionado 
fa ro , recientemente construido, eí 30 de Noviembre 
próximo.

-felá situado en la punta S E. de la isla de Formen le
ra , á 6,5 brazas de la orilla del mar' 

r  Aparato catadíóptrico de segundo órden, 
í. L uz  fija blanca.

Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 18 
millas.

Latitud.... 3S*..38/ ..15M N.
Longitud. 8 .. 2 ..30 E. de S. F. 

í Elevación sobre el nivel del m ar, 158 metros.
Idem sobre el terreno ,**•••» 21 id.

La torre es cónica y de color blanco súcio , y la l in
terna dodecagonal , pintada de blanco y cubierta con 
una sem i esfera del mismo color. Ocupa el centro de la 
habitación de los torreros, que es de planta cuadrada y 
color amarillento excepto el zócalo, cornisa y fajas que 
son del mismo de la to rre : las persianas están pintadas 
de verde.

Madrid 12 de Setiembre de 1801 .«F rancisco  Chacón.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
27 'del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs. por cuenta de la 
suma asignada en el presupuesto vigente para esta 
obligación.

De la referida suma se invertirán:
222.222 para la Deuda p re fe ren -)

te .................................. [ gocen ó no interés;
444.444 para la no p re fe ren te .. ) 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada u n a , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta/las proposn

ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
ultima admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde lueeo los quebrados de centavo.

Los ojie deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pilemos cerrados, obser
vándose las reglas s ig u ie n te s  :

1.a En las dos horas anteriores a la señalada para la 
subasta se constituirán por los Imitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan a en
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cu uto^ ^ean los 
pliegos que los licitadores presenten , inc luyéndose f n 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el nú
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
cu el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
piiego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de les proponentes, el importe 110-

mipai de las .proposiciones con los de las car tas <je p^go 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en  el caso de resultar que el im
porte nominal de dlguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese’constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Éstos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiemno de entregar a los licitadores el precio de la adju
dicación: pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el día I.* de Octubre próximo, perderá dicho depósito y 
también el derecho a la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podra tener efecto 
hasta el día 4 del mismo mes, en razón a ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación v demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo a lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al púb lico :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presénten ha , 
de expresarse la s e r ie , numeración por órden corre
lativo de menor a m ayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2,* Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:
’ Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones qué sé hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
s u j^ s ta , y en las cuales se estampará la numeración de 
la 5 l e r n a s  por órden correlativo de menor á mayor.

M j|j|id 3 de Setiembre de 1861.==E1 Secretario, Anto
nio B fllio Moreno.«V.° B.*«El Presidente, P. S. Díaz.

:m. ^ v - Modelo de proposición.

Pqúe suscribe se compromete á entregar el dia 1 .* de 
jgí próximo en la Dirección general de la Deuda pú-
la cantidad de...............................  reales vellón en

billetes del Tesoro de la clase............... , cuYopormenor se
»r c tóB ío  de: 

centavos por 10 0 , con spjecion a las condiciones 
.com prende el anujieip. Jhbfieado -.$>1!. M  J u u li para la
: subasta de dicha clase de Deuda. - - ^
> .    , ^

Títulos.. Series. Numeración. Ii^ertef

Mádrid ^ M e  Sétiémtíré d« 1861. : > vr  r  ;

Con arfeglb á lo dispuesto en el a r t .1 6  d e J a le y  de 
l.^de Agosta deO 85di, lia Jüú tá lia  aedidado 'q u h lá  sulas-r 
ta de la Deuda amortizáble de primara*yvS^únd^: Clasev;: 
corr.espond jente aj mes actuaí ̂  se verjfique, eíh&i? Í%  á 
las doce de la jmÚñáná, én eL despacho dé lá  Presidencia,,

mencionados efectos es la de 11.921.109 rs. en esk^fó^rp^/ 
1.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 

el presupuesta corriente para esla obli- 
■ gaeion* y .-i h» / / . y  • j  y;

/  7.300:237 ¿! q tó  en la Deuda amortízabié de primera
clase quedaron sin  aplicación en la su. 
basta ánCebibrv IA ífi 

3.420.872, ijdU dp segnpde/clase exterjpr. %  id;id.

*14:921.100 * ■'/ V -  ■■■ ‘"i

J )e  la referida supia se^invertirán  : ^
8.050.237 en la adquisición dp ; títulos a i  portador  ̂

dé 1 a Deuda am ortizable, d^j. primera ; 
ü ■ clase.  ̂ ; '•

375^000 en  la  de : iguales documentos dé Déüdá
r aniortizable de segunda cla^e in te rio r, en 

cuya cíase se comprenden los dgpnmeq- 
- tos  interinos por intereses de la í|euda 
: corriente á 5 par 100 á pape l, ó las; cáí¿

j>etas de su presentación á convertir en 
Deuda amortizable; y 

3.405.87 2 en la de los de la de segunda clase exterior. 
Las persona s que déseep interesarse en la subasta de 

los mencionadqs efectos públicos podrán verificarlo) bajo A 
las regías y formalidades que establecen los artíciiíos 

*■sigu ien tes de> reglamTOto ^  de Octííbrév de T Í 5TT w 
Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 

celebrarse la subasta deTos mencionados efectos déla  
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado , qne guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogieri* 
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p recio , y  en se
guida se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itiránen  el acto las inferiores por 
el órden siguiente./ . , . -  ,, ,

I .8 «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, f 
según el precio década úna, comenzará la adiíiision , pre- j  
firiendo siempre las de precios más bajos. ’ !

2.* »Eñ igualdad de precios, se dará la preferencia á í 
las de memores cantidades. = - |

3 .0 «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las ! 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha- ■; 
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi- 
oiones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su* j 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo, á vo* í 
luntad de los proponentes.

4.a «Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó i 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate, f 

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible pin- : 
gtina de las proposiciones presentadas, ó si las que loó 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Juala.í 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in|e- j; 
reses de ía Hacienda, bien procediendo á nueva subasta [ 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no/ 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á l 
la subasta siguiente.»

Con arregló á lo prevenido en el art. 79 del Rea  ̂
decreto de 17 de Octubre de (851, modificado por la Real ! 
orden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen i n - : 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviam ente' 
en la Tesorería de lá Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones -que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha í a  adjudicación á su 
favor 110 verifique la entrega de Jos valores ofrecidos el 
dia 2 de Octubre próximo; debiendo,advertirse qqeel; 
pago de dichos valores tendrá efecto el o / e n  razón á ser: 
hecqsiariQ emplear este tiempo intermedio ep las opera
ciones dé reconocimiento, cancelación y demás quede- 
berr preceder a la expedición de los oportunos libra- 1 
mi en tos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición! 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporciorC 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad^ 
que no guarde relación con dicho depósito- ¿

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la' 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del día en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán deade el día %1 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta. 
exhibiendo el documento que acredite haber consliíuíd<L 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico ósifi 
eq u m len te  en papel del valoi nominal de las r e s p e t i 
vas proposiciones. ¿ - %

Los aciéedoies ext n q e io sq u e  q u ie n n  tom ar parle' 
en la subasta do Deuda amortizaban de segunda clase 
teiioi podran veriticarlo por cualquiera de los medio^ 
siguientes:, J

1 .° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados- 
5 sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones deófía-g 
cienda de España en París y Lóndres é  Cónsúiado:^?
S M en Amsterdam, cuya^ dependencias cuidaran 
rem itirlas a ía Junta de la Deuda í

2.° Autorizando un comisionado especial para quela-1 
presente en Madud. Esta autorización se acreditará poí|  
medio de una carta que contenga explícitamente la au i 
torizacion, y en la cual el Presidente o encargado ía^ 
respecta as Comisiones de Hacienda de Empalia estftfete- 1 
cidás en aquellas cap ita les, ó Cónsul de ís M en 
terdam , ceitificaián h  íden tia rdde  la firma del ingre
sado.

3. Dando la comisión a una persona de cóhfíanzaf 
que se constituya por si responsable á llenar las forma v 
lidades que respecto al depósito establece el ai^ 7f 
del Real decrelo de 17 do Octubre de 1 80I y Real órdefl <M 
14 de Setiem bie de 1852

Todas estas proposiciones se haian  tunando soío <*n 
cuenta el capital que los documentos representen 
pesos tuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese <JceP* 
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Jun 
cuidaia de oficiar en el mismo día ai Presidente 
Cargado de la Comisión lespectivi, ó Cónsul de » 
en A m sterdam , a fin de que lo ponga mmocl a(am6ílí



en conociüiíéuto ilel pi oponente , el cual hará  te en treg a  
de los títu lo s de .la  Deuda am ortizable, y rec ib irá  en  c am 
bio el im ponte de ellos al p recio  á que se hub iese  hecho 
la adjudicación en  u n a  le tra  pagadera  á dos'd ias v is ta 'y  
cargo de la D irección’ g en era l de la Deuda.

En sem ejantes casos, Jas fo rm alidades;qu e  se e s tab le 
cen  en  los a rtícu lo s 79 y ; 80 del Real d e c re to  ya citado 
q u e d a rá n  reducidas á in u tiliz a r, á p re sen c ia  del in fe re - 

el p ap el qu e  se, b ay a  adquirido  , hecho lo cual p a 
sa rá  á la Ju n ta  el P residen te  ó en ca lcado  de las Co
m isiones de H acienda, ó Cónsul dé SV en A m s- 
te rq a in , n o ta ,ex p re s iv a  del im p o rte , clase y n u m e ra -  

los c réditos p?ra  q u é  pueda publicarse  cu  los pe- 
í ^ d ^ K t  siI).P erju ic io  de. r e m i t ir !después con
S  o ro rp d  i 0S doc« m en t°.s de  crédito  adquiridos 
p a ra  p ro ced e r á su  q uem a en  la  form a establecida.

Parai facilitar el acto de la adjudicación , las p ro p o si
ciones de precios se h a rán  p o r unidades v por centavos 
iie iu n d ad , sm  hacer mérito, de los q u eb rad o s de centavo,

C onsiguiente á lo p reven ido  en  Real úrdou de 24 dé 
Ju n io  de 1857, se a d v ie rte  a l p ú b lic o :

*.* Que en todas las proposiciones .que s e , '.presenten 
, °.e expresarse  la sé rie , num eración  pp r o rden  cor- 

re ia tivo  de m enor á m ayor, é im porte  de los títu los que 
loa. p ro p o n en tes se com prom etan á e n tr e s a r .e n  la form a 
q u e  aparece  del m odelo que á  continuación sé inserte
Cisamente® e . f T  í 0 P°siclorres han  de ex tenderse  p re - 
c ís m e n te  en Jai, hojas q u e , con arreglo al expresado

Se lalla?  de ven ta  en la , p o rtería  del edificio 
qu e  ocupan  las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de con tener  una p roposición : i r  -
J  Que no se a d m itirán  en p a g o te  las ad jud ica

ciones qu e  se hagan otros títulos que a que dos que se da- 
ta llen  en las re fe rid as proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de venta  en  la ex p resad a  p o rte ría  
las factu ras  con q u e  p recisam ente  se  han de aco m p añ a r 
los c réd ito s qu e  se p re sen ten  p a ra  su  am ortización  ño r 
consecuencia de las p roposic iones que se adm itan  en  ia 
su b a s ta ,  y en las cuales se deb erá  estam par L* n i im e ia -  
cioii de ios m ism os p o r ó rd én  co rre lá thm  de m en ó r á 
m ay o r. ' r-

A fin de  -e v ita r  que  d e n tro  de un  m ism o/pliego, se 
in c lu y a n , como ya ha, aco o iec id o , proposiciones su sc r i
ta s  p o r d istin tos in teresados, cuando  soló á nom bre  d é iin q  
d e  ellos se ha constitu ido  depósito , s é  ex p resara  en  él 
sobre  de cada p liego , adem ás de la clase de Deuda é 
im porte  nom inal d e  los créd ito s que  se ó frécéb. éí\iu>í&r 
b re  del p roponen te ; en la inteligencia de que se rán  
desechadas desdé luego todas las proposiciones que se h a 
llan  suscritas  p o r o tros in te resados q u e  aquellos qu e  
hay an  consignado én  T eso rería  d icho depósito.

Para q u e  los pliegos no sé confundan , se e x p re sa rá  
en  ? í , so^ re te. clase de Deuda á que  co resp o n d a  la p ro 
posición 6 propósiciones qu e  co n ten g an , deb iendo  h a 
cerse  por separado  las de la^ttóüdá;ahpc^tizabje de ^ riip e- 
r a  aV s . s e g t i h d a a s í ;  i n t^ ió r  cqm q e x te r io r .

d d de S etiem bre de 1864.==»El Sépretarió  A nto
nio B runo M oreno.*» VJ B.*=*El P resid en te  ,'P . S. Diaz.

Modeló de proposición.

El q u e  s u s c r íb e s e  com prp ineje  á. e n tre g a r  el djia % de. 
O ct|ib re  prqxiino, en  la D irección genera l de la. Deuda 
p ublica  la;.cantidad d e . . . . . . . .  rs . yq , n o m in a les  dé Deuda
am ortizable q n jo s  títu lq s que,á  co n tinuaciqq  s é e x p re s a n  
al cam bio d e . . .  . . . . . y. ' , . . .  . cen tav o s p o r 100!, qon 
sujeción á la s  condiciones q u e  co m prende  el an u n c io

publicado por l i  .Ulula para  la suba,da de dicha clase 
de Deuda.

~ r  • ;
Títulos. Sories, Nrumer¿icion. Imperte.

' I
■ ________  i._______ _______________

Madrid 58 de Setiembre de 1861.

Consiguiente á lo dispuesto en  la ley de 31 de Julio 
de !85j>, tendrá  efecto el día 30 del a c tu a l ,  á las doce de 
la m añ an a  , en  el despacho de la Presidencia ,  la su 
basta de ia Deuda del Tesoro procedente  del personal.

La cantidad que ha de inver t irse  én la adquisición de  
los referidos efectos es la de, un millón de rs. por cuenta 
de la suma asignada en  el presupuesto corriente  para esta 
obligación,
k La subasta  se verif icará bajo las bases s iguientes:

1.a En el día an te r io r  al en que se celebre l a 's u b a s 
ta, _ la Junta  fijará el precio máximo á que hayan  de ad
judicarse  los mencionados efectos, y lo consignara en pl ie
go cerrado  y sellado, que  g u a rd a rá  el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposic iones de ven tas  s e .h a rá n  po r  los lici
ta dores e n  pliegos cerrados  , const ituyendo prév iam eñío  
en la Tesorería  de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en  m etá lico ,  o su equ iva len te  en papel , del valor n o 
m inal de las proposic iones que  p resen ten  , el cual p e r 
derá el interesadlo que  déspues de hecha la adjudicación 
no verifique la en trega  de  los valores ofrecidos en los oías 
3 y 4 de Octubre  p róx im o: debiendo advert ir  que el pagó 
de dichos valores tendrá  efecto en los di.as 7 y 9 . en ra'zori 
á se r  néc'esari'o emplear esta tiempo ínterin  edío en las 
operaciones de reconocí nionío, cancelación y demás que 
deben preceder á ia expedición de ios oportunos l ib ra 
mientos.

Eq el caso de re su l ta r  admisible a lguna  proposic ión , 
cuyo  depósito no  alcance á c u b r i r  el 1 por  100 en  m e 
tálico dél va lo r  nominal de aquella , se reducirá  en la 
p roporción  que  c o rre sp o n d a ,  quedando  desechada por 
la can tidad  q ue  no g u a rd e  relación con dicho depósito. 
Estoé depósitos se ad m i t i rá n  en la expresada Tesorería 
has ta  las  once del dia en  que se verifique la s u b a s ta .

3.a En el diá y hora  señalados celebrará  l.i Jun ta  
sesión  p ú b l i c a , en  la que  ante  todo sé ab r irá  el pliego 
e n  que  se hub iese  consignado el preció m áx im o ,  y des
pués  los de las p ro p o s ic io n e s , desechándose desde" luego 
las q qe  se hag an  á precios super io res  al fijado por  l a  
Ju n ta .

4.a Clasificadas las dem ás de m enor á m ay o r ,  según 
el .precio, dp cada u n a , com enzará  la admisión , p re fi 
r ien d o  siénapre las de precios más bajos,  y en  igualdad de 
p rec ios  las de m en o res  cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la su b a s ta ,  las pro
posiciones; q u e  no tengan  cabida q u ed arán  desechadas. 
Si la,ú}tinia admitida  hasta en tónces excediese de la e x 
presada, cantidacl,  se reducirá  á la que  baste para su 
com ple to ;  y si en este caso hubiese  dos ó más proposi
c iones de u n  mismo precio y c an t id ad ,  se adjudicará la 
sum a efi cuestión  p o r  igüales par tes  ó por  sorteó, á vo
lu n ta d  dé los p rópónentes .

6.* Eh fnismó método se o b se rv ará  cuando  haya dos ó 
m ás propósic iones iguales p o r  la total cantidad del remate .

7.a Si de la subasta no residíase  admisible n inguna  de 
las proposiciones p re sen ta d as ,  ó si las que  lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate  , la Junta  resolverá  lo 
que considere  más beneficioso para  ios intereses de la Ha* /' 
c ie n d a , b ien procediendo á nueva subasta  por  ia total ¡ 
cantidad em el  primer caso, ó por la no cubierta  en el j 
segundo, b ien  acum ulando una y otra á la subasta  s i 
guiente.

8 . a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados  
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio del año de 1857 se advierte al público:

!.* Que. en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de m e 
nor á mayor ó importe de los títulos que los proponen - 
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
deí modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado mo
dela, se hallan-de venta en la portería del edificio que non- ■
pan las oficinas de la Deuda. ¡¡

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición: ¡
Y 4 ° Que no se admitirán en pago do las adjudica- j

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de- j 
tallen en. las referidas proposiciones. * ¡

También se hallarán de venta en la expresada p o r te -  $ 
ríanlas facturas con que precisamente se han de acom- I 
pafiar los créditos que se presenten para su amorti-  j 
zacion por consecuencia de las proposiciones que se a d -  ij 
m dan  , y en las cuales se estampará la numeración de los j 
mismos por órden correlativo de menor á mayor. 1

A fin de evitar que  dentro de un mismo pliego se in- 3 
c la v an ,  como ya ha acontecido , proposiciones suscritas \ 
por distintos in te resad o s , cuando >oío a nombro de uno 
de ellos se ha constituido depósi to , se expresará  en el 
sobre  de cada pliego , además do la clase de Deuda é im
pórte nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre 
d e l : proponen t e ; en la inteligencia de que se rán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de, Setiembre de i86l.=~E.l Secretario, An
tonio Bruno Moreno-.»'V.° B.°— El Presidente, P. S. Diaz.

Modelo ele proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en ios dias 3 y 4
de Octubre próximo la suma de rs. v n  en títulos de
la Deuda dei personal, cuyo pormenor se expresa á con
t inuac ión ,  al cambio d e   y . .  t . . .  centavos por
ciento,  con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. j Importe.

I

Madrid 30 de Setiembre de 1861.

E stad o  d e  lo s  d o cu m en to s  y  v a lo re s  d e  la  D e u d a  am o rtiza d o s  e n  e l m e s d e  M a y o  d e  1 8 6 1  p o r p a g o  d e  d éb ito s  y  v a rio s  ram o s y  p o r  
versiones, cuya quema ha tenido efecto el diá de hoy én el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VAR IOS RAM OS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitñllzables. 

Reales cénts.

INTERESES.

I No capital iza bles, 

j Reales cénts.

1 En Deuda 
í amortizable.
¡
| Reales cénts. 
1

TOTAL.

Reales cénts.

39 Renta dél.3 por 100 in te rior  conso lidada. ............ ......... . . . . . . . .  c. 914 000 )) 15; 450
i ' 
! 929.450

10 Idem diferida id. i d , . . . ..................... ........... .............  . • . • • * * * • * v 84.000 » 735 ¡ » 84.735
17 . Documentos in terinos por intereses de la Deuda co rrien te  del 5 

pqr 100 á p a p e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. . ........................... 878.832,18 » » n 878.832,48
9 Deuda amortizable de primera  clase................ ......................................... 236.000 )) » » 236.000

11 Idem de segunda i n t e r i o r . .............................................................................. 470.000 ! * » 470.000
62 Acciones de car re te ras .  .......................... ................................. • ................ 133.000 » » ,0 133.000

5 Idem de obras públicas .................................................................................. 10.000 » a 10.0003 OhlictíipInriPQ nnr* fpTirn-Jl^rri]p4í * . * 16.000 k C* í\ í\ f
16

UL/li^dLlullCo Ut/l IjoldUü pu* 1L1 I y udl i ItCo. • . • • • • * • *»»«  •*♦»•» *
Deuda del materia l  del Tesoro p re fe ren te  con in te ré s .  ................... 413.542 h ; )* ))

* b.OOÜ 
í !3  54?

2 Idem sin  i n te r é s . . _______ __________________ . . . . ........................... 10.123 » » i  0.123
36 ídem no p re fe re n te  con i n t e r é s . ......................................................... b 46.302,73 » » » «6.302 ,73

3 Idem sin i n t e r é s . . . . . . . ,  ó , . . . . . . . . . . .  ............ .. . .  ¿ < . . . . . . 56,992,65 » )> •! » 36.992.65
905 Idem sin in te ré s  p ro c ed e n te  de] p e r s o n a l . . .............. ......................... LSI 5.242,70 ;> i » t . 8 (5.212,70

1.123 5.484.035,26 » j 4 6.485 » 5.500.220,26

3.219

AMORTIZACION POR CON VERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidada i n t e r i o r . . . .  ............ ............... 129.072.000 » 1 » ¡ i 29.072.000
25 Idem id, i d . ................................. ........................... .. ó . ...................................... 652.000 » » i t 652.000

2 Residuos id. id . ................................ .................... .. ..... ..................................... 5 500 » i » 5.500
268 Renta del 3 por 100 diferido i n t e r i o r . . . . . . . . . . --------........................... 10.321.000 » i » í ■10.321.000

4 Idem del 4 por 100...................................................... ............ .. 6.000 » 2 530 ¡
5 i S.5S0

5 Idem del 5 por 400 consolidado in te r io r ......................... ................ 991.083,87 532.706,56 j r> 1i 1.523.790,43
2 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 50.243.53 » » 1 » i 50 243,53

19 Idem id. por intereses de c inco sextas pa r tes . ..............*........................ 958.144,48 i » i & 1 958.144,48
353 Vales no; conso l id ad o s . .......................... .................. • • •.  * •  • • •> • 1.109,082,71 3 ! 1 1.109.08 2 ¿71

18.6643 Deuda provisional n e g o c iab le . . .......................... ......................................... 18.664 1 » ! » *

2 Documentos de 1825 por vita lic ios............................................................. 2.610
»  í » ! 2 . 6 10

í Deuda corriente  al 5 po r  100 á papel no negociable ........................... 15.678,68 » j » 15.352,05 31.030,73
88: Idem sin in terés......... .......................................... .............................................. 772.092,88 )> » 772,093,88
12 I d e q ip a s i v a . ^ . .......................................... ....................  ................................. 244.000 » » í > 244.000
42 ídem diferida de; 1831 ..................................................................................... 192.000 » » * 192.000
33 Acciones de fe rro -c a rr i l e s . . . . . . . . . . . ___ ! ............................. ............. 66.000 » » >> 66.000

4.075 144.475.601,15 » 535.286,56 15.352,05 145.026.239,76

1.123

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos y varios ram os ............................. j j 5.48 4.035,26 l i~> ’ 16.185 * 
535.286,56 ¡

5.500c23íU6
&075 Idem p o r  ¿v v j v . a  . . . . . . .  ; ............................... 144.475.601 J  5 » 1 15.352,03 ! 145.026.239,76

5.193 149.959.636,41 » ; 551.471,56 ¡ i 5 352,05 | 4 30.5*6.460,02

341.131

10.942

Cupones de varias clases pagados en el establecimiento en el se
gundo semestre de 1860 ................................... ;........................................

Vales no consolidados de 200 pesos de 1 .* dé Mayo de 1818;, reno
vados en 18.22 , qué estaban depositados en el Archivo de este 
establecimiento,  segun inventario núm. 6 3 . ........... .................. ....

i)

32.954.729,42

|

)) 1

i
I

75.557.915

»

i í 
!

j

» í
• í

i
15.557.915

31954.729,421

357.27! 182.914.365,83 » 76.109.336,56 45.352,05 ¡1
I

259.030.104,44
.

Además s< 
107.254 r

2 h an  quemada: .
ecibos de interése* desvales dé la creación de Abril de 1830 que exI s t iaa  cancelado* en el Archivo, de las oficinas de la Bernia y se hahaunn co •n pre adidos en el in-

ventario núm. J o  formado por la misma dependencia.
123.903 documentos inúti les  que acom pañaban .,AJ a  cuen ta  del depósito de remías del Departamento de E m isión , respectiva al ano de 1859 ; y

69-962 cupones y, 225 obligaciones ilel Estado por fe rro-carri les  v títulos del 3 por 100 inútil;:s que existían en el u rsino  deposito de reiuas y cor res jjfou lian á ias cuentas
de los siele,,primeros mesps del año'actual. ■

Madrid 29 de Agosto ele 186l.=¿El Secretario, Antonio Bruno Moreno.— Y.° B.° = E l  P re s id e n te , 1\  S. , Diaz.

Ju n ta  co n su ltiv a  de la  A rm ada.
En virtud  de Real órden de 9 del corriente, se saca á 

pública subasta da construcción de dos techos completos 
de h ierro  con declino al nuevo taller de herrerías del a r 
senal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones que li
teral se inserta  á continuación. Y para el remate que se 
ha de verificar ante  esta corporación y ante la Jun ta  
económica dei depar tam ento  de Cádiz se ha señalado el 

14 de Octubre  próximo á la una de su  tarde , á c u 
ya hora p rincip iará  el 3Cto, advirt iendo que  á mayor, 
abundamiento estará de manifiesto dicho pliego de con
diciones, plano que  menciona y cuanto tenga relación 
cc>n la expresada subasta  en lá Escribanía principal del 
to g ad o  de Marina en esta corte  , sita en  la plaza del 
Progreso, núm eros  12 y 14, cuarto  tercero, escalera de ia 
Rq.uiérda, y un  ejemplar . de la Gaceta en  que  se inserta  
H citado pliego, otro plano y lo demás que  tam bién ten- 

relación con ia mencionada subasta en la-Escribanía 
Pfipcipaldel ram o de dicho departam ento  los dias no fe- 

desde las diez de la m añana  hasta las tres de la

l^ad rid  13 de Setiem bre de I8 6 1 .= lb a rra .

% ÍA ;C O N 3 ü LTIVA. DK LA A R M A D A .— M IN IS T E R IO  DE IVfARí—r

na.—Dirección de I n g e n i e r o s .— Pliego de condiciones 
J u r a  sacar á público remate la construcción de dos te- 
'^0$ completos de hierro con destino al nuevo taller de 
omeria del arsenal de la Carraca.

^  1 OBLIGACIONES DEL ASENTISTA. * v

^  Los edificios ó naves qu e  deberán  cubrirse  tienen

las dimensiones y formas representadas en las figuras 
p r im era  y segunda del plano unido á este pliego.

2.a Las clases de a rm aduras  que  deben emplearse  
serán de hierro dulce y de la forma y disposición que ma
nifiesta la sección trasversal del plano.

3.*' La plarfcha para c u b r i r l a s  naves, marcada  con la 
letra / / '. será  de fierro dulce caneiadá y galvanizada del 
ruim. 18, teniendo próximamente  un peso de dos libras 
por pié cuadrado.

4.a Todas las planchas estarán taladradas y provistas 
del correspondiente núm ero  de remaches necesarios p a 
ra su co ocacion.
^ 5é Además del número de piés superficiales necesa 
rios para cubrir, las indicadas naves , se entregará un 10 
por 100 más en planchas convenientemente, preparadas, 
cuya  cantidad serv irá  de repuesto para las reparaciones 
que  los techos puedan necesitar.

6 .a El número- total de a rmaduras que se deben e n 
tregar es e l  de 42, distribuidas en la forma que marcan 
las figuras p r im era  y segunda, debiendo sum in is tra r  ade
más en piezas sueltas el material necea m ió  para cuatro 
a rm ad u ras  m á s ,  que igualmente que las p lanchas se r 
virán también de respeto.

7.a Las canales laterales para recibir el agua de lluvia, 
así como los so p o r te sq u e  v a n e n  los m uros del edificio, 
marcadas u nas  y otras piezas en el plano con las le
t ras  A  y B, son las únicas de hierro colado que entran  
qn la composición de los techos.

8.a La longitud total de las canales, marcadas con la 
letra B \ se rá la de cuatro veces la longitud del edificio, 
ó sean 944 piés, debiendo yen ir  provistas de 50 en oO

piés de agujeros, cuyo diámetro está señalado con la le
tra R con el objeto de poder recibir  la tubería que debe
conducir  el agua.

9.a El número de claraboyas, mareauas en el piano 
con la letra*/), será el de 40, o sean 20 para cada una de 
las naves, repartidas á distancias iguales en su longitud.

10. Los lechos deberán haberse montado y ajustado 
en los talleres de construcción antes de ser entregados 
en este arsenal.

1 1. Todos los materiales que se empleen serán  de s u 
perior calidad, v si se cree necesario podrán ensayarse en 
el arsenal de U  Carraca antes de proceder á su admisión 
con el objeto de asegurarse-de la bondad del material 
empleado.

12. El contratista  deberá poner en el punto que se 
le designe del arsenal de la Carraca todas las piezas que 
constituyen ios fech^*., siendo de su cuenta los des eclms 
que devengue el material que pudiera importar  del ex
tranjero, los gastos «e trasporte y todos los demás que 
por cualquier  concepto se originen.

13. La entrega de todas las piezas que con arreglo 
á las condiciones anteriores debe bu-hitar el  ̂ fabricante 
habrá  de estar terminada á i<u tres n u -o y  á más tar
dar, de firmada la escritura, y ios efectos desechados de
berán  reemplazarse en el te mino de r.n mes. Si al c o n 
cluir dichos plazos no hubiera cumplido el coníratufa 
lo est ipulado, se entenderá rescindido el contrato, q u e 
dando el Gobierno en el caso de adquir ir  por adm in is
tración ó del modo más conveniente al servicio lo>; efec
tos que dejase de entregar ó reemplazar el c o n t r a 
tista.

14. Si b¡en ¿e permitirá el empleo de materiales de 
procedencia^ extranjera por no producirlos el p a í s , es 
indispensable que la obra se ejecute en los talleros del 
reino; y para hacer proposiciones, que acredite el c o n 
tratista reúne  ios elementos necesarios de fabricación.

1o. El Gobierno se reserva la facultad'de hacer ins
peccionar la ejecución de la obra  por un Ingeniero nom
brado  al efecto, á qu ien  el fabricante no opondrá obs
táculo alguno para el desempeño de su cometido.

Ib. Para ia entrega de los efeo'os en el punto que .se 
le designe deí arsenal de la .Carraca , deberá el c en t ra 
lista formar guias por triplicado, de las cuales recogerá 
dos con los recibos y autorización competente para e n 
tregarlos al Ordenador del departamento,  á fin de que 
este Jefe, con presencia de. lo prevenido sobre el particu
lar, disponga se efectúe la liquidación que ha de p r o 
ducir el pago.

DlSi»o:>50!ONES GENÜIUIES.
17. Se fija como precio tipo admisible para la subasta 

el de 141.21G rs. vn. por los dos techos completos, c o m 
prendidas l is armad liras y planchas de respeto.

18. El montaje de los techos en los edificios que de
ben cubrir  se ha:á  por los operarios, del arsenal,  y los 
gastos, que  este ocasione serán da cuenta de la" Ha
cienda.

U>. Solo en casos muy justificados, á juicio del Go- 
b ienio,  y por consecuencia de solicitud documentada del 
interesado, so concederá próroga á ios plazos estipulados 
en »;* connicion 13.

20. El reconocimiento y medición de los efectos se ve 
r ificaran en el arsenal de la Carraca con estricta suje
ción á los reglamentos vigentes.

21. Presentados en la Ordenación los resguardos de 
que trata la condición 16, y practicadas las liquidacio
nes correspondientes por la Intervención de Mar i na,  se 
procederá al libramiento de su importe sobre la Tesore
ría de Hacienda de ia provincia de Cádiz ; pero si convi
niese al contratis ta percibirlo por la Tesorería Central, se 
le expedirá por la citada dependencia de Marina una 
certificación de crédito  para que haga constar su dere
cho en la Dirección de Contabilidad del ramo,

22. Este con trato no podrá sujetarse  á subarriendo ó 
trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad cual
quiera sin que  preceda el conocimiento y aprobación 
del Gobierno , el cual será árb itro  de negarlo* ó conce
derlo.

23. Las obligaciones que  se contraigan por este c o n 
trato no podrán someterse á juicio a rb it ra l ,  segun lo 
dispuesto terminantemente  en  el art. 12 del Real decretó  
de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre  su cumplimiento,  inteligencia , rescisión 
y efectos se resolverán por la via con tenc ioso-adm in is
tra ti va en los Tribunales de Marina después de a p u ra 
dos los trámites gubernativos.

24. Firmada la conespoud ien íe  escritura , será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer en lo más mínimo la realización del contrato, pues 
antes de la subasta es cuando deben hacerse todas c u a n 
tas ieclamariones se crean conducentes para explicar las 
dudas que  se ofrezcan á los contratistas.

25. Si falleciese el asentista antes de cum plir  su com
promiso, ha de correr  y entenderse la continuación del 
contrato  por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios , siempre q ue  á estos y á la H a c ie n d a /d e  co - 
m un acuerdo, no les convenga que se rescinda.7

LICITACION.

26. La contrata sera adjudicada por licitación públi
ca y solemne, que hab rá  de verificarse sim ultáneamente  
ante la Jun ta  consultiva de la Armada y ante  la Junta 
económica del departamento de Cádiz, 'en el dia y  hora  
que  oportunam ente  se disponga por medio de los avisos 
correspondientes.

27. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados-, y las proposiciones que se hagan han do con
traerse  precisamente á la forma y concepto del modelo 
de propos d o n  que se acompaña , pues las que  aparezcan 
sin los reqmsilos que e.4,1 marca serán desechadas des
de'luego. También i o serán aquellas en que se fije á este 
servició mayor valor del que queda establecido como ti
po en la condición 10 y última.'

28. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 26, los interesados que hayan de presentar  pliegos 
de preposic ión-expondrán á los Presidentes, d u ra n te  el 
espacio de 30 minutos, todas las dudas  que se íes ofrez
can, pidiendo las explicaciones que croan convenientes ' 
en la inteligencia de que pasado dicho tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin admitir  observa
ciones ni dar explicaciones' que in te r ru m p an  el acto. \  
este darán  principio ios iiedadores entregando ál Presi
dente los pliegos cerrados y documentos justificativos deí 
depósito consignado de que trata la condición 3 4 ,  cuya 
operación se hará en el término de otros 30 minutos, 
contados desde que espire el marcado anter iorm ente  
para las explicaciones. Dichos pliegos se nu m era rán  por 
el órden que se reciban, y después" de entregados no po
d rán  re tirarse  bajo pretexto alguno.

29. Espirados ios^30 minutos para la recepción de ios 
púegos, se procedes á á la apertura  de los mismos por el 
órden rigoroso por que fueron en treg ad o s , leyéndose en 
alta voz, y se adjudicará provisionalmente el remate  h a s 
ta ¡a superior resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas é hiciere mayor r e 
baja en el valor de los efectos de que se trata. Déf resul
tado de lo que se actúe se extenderá acta legalizada , que  
será remitida por el Presidente de la Junta  del departa- '  
manió de Cádiz al de la consultiva de la A rm a d a , á fin 
de qsm esta Auto» idad con la suya lo pase á la resolución 
del Gobierno de S. M,; y si resultase aprobada ,  se ad ju 
dicara definitivamente el remate.

39. Si del remate resulíasen dos ó) m ás proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva, licitación entre  
los interesados^ cuyas proposiciones sean idénticas:  e*ta 
licuación estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
n inguna  pró roga ,  pasados los cuales dispondrá  el P res i
dente que termine el acto, después de haberlo avisado a n 
t icipadamente por tres veces. Si resultase la misma igual
dad de ios remates dobles en t ie  las proposiciones p r e 
sentadas en la corte y en el departamento de Cádiz, la 
nueva licitación se llevará á efecto, ún icam ente  en Ma
drid , en la misma forma que se deja establecida , el dia 
que se anuncie  con la precisa anticipación , y el licitador 
ó l id iadores del departam ento  se presentarán personal
m ente  ó por medio de apoderados en el expresado punto,  
entendiéndose que renuncian  sus derechos si así no lo 
verifican.

31. Terminado el acto de la l ic itación, se devolverán 
á los interesados los justificantes de la garantía  que les 
autorizó .para tomar parte  en aquella ,  á excepción del 
que pertenezca á la persoga ó p e o o n as  á cuyo favor re 
sulte la subasta ,  porque estos deberán  retenerse hasta el 
otorgamiento de la e scri tu ra ;  pero la cantidad depositada 
quedara á favor de la Hacienda si el rematante  ó rema
tantes no se presentaren á cum plir  so compromiso en e í  
término de 10 dias ,  contados desde el siguiente  al en que 
tuvo lugar la notificación de-haberse  aprobado el remate.

32. Adjudicado definitivamente ei rem ate ,  ha de m *- 
. n ifestar el interesado si tiene uno ó más socios,  porque
en este caso se rán  extensivas á ellos ias obligaciones 
con tra ídas , cuyas faltas se corregirán por la via de a p re 
mio y procedimiento administrativo, según ei art.  M de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero  de 
1850 , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
para la renuncia  de todos los fueros y privilegios pa r 
ticulares.

33; Las escrituras se formalizarán en e! punto donde 
haya tenido lugar el remate ,  y todos los gastos que este 
produzca serán  de cuenta del asentista, como asimismo 
las copias cío los expedientes de subasta é impresión de 
los ejemplaias de este - pliego qno s¿»an necesarios para 
uso de las oficinas.

GARANTIAS .

3 í . L!. derecho para p resentarse  l ic i tador,  siempre
que tenga aptitud legal, se -adquiere  consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias ,  y á falta 
de estas en ia Depositaría de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Cád:z, la 'cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico 
ó ¿u equivalente en papel deí Estado admisible por la ley 
á los tipos que esto tenga señalado:, ó de cotización.

33. Para asegurar el fabricante el cumplimiento de su 
compromiso deberá consignar en la Caja general de De
pósitos ó sus dependencias de la provincia de Cádiz la 
canti iad de 16.000 rs. vn. en metálico ó en valores adm i
sibles por el Gobierno para-esta clase de garantía .

Modelo-de proposición. . *
D. .N. N.,  vecino d e  , por propia y e v la s iv a

representación [ó  á nombre de D. N . , vecino d e  ,
ó compañía U¡;, pa r a l o  q u e s o  halla competentemente 
a u to r izad o , hace presente que impuesto del pliego de 
cou/!r :om 's  insudo en la G ac-ta  d e  d i a  n ú 
m ero  , para sacar á público remate la construcción
d e d o s  techos completos do hierro con destino al nuevo 
tal ler do herrerías  del arsenal de la Carree*, so com pro
mete á h a c e r  este servicio, con estricta sujeción al referi
do pliego, por la cantidad d e ............

í'Feeha y firma del proponente.¡

Mammi ú de ?eíiombre de 1 8 6 ! — Hilario Nava,— Fs

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

D. José de Osorio v Silva, Duque de Sesto, Alcalde- 
Corregidor de Madrid Ócc. &c.

llago saber que el Exctno. A yuntam iento de esta muy 
heróicá villa  ha acordado lo sigu ien te  : -

1.* La feria dará princip io  en esta corte el dia 21 del 
mes actual y concluirá én 4 de O ctubre p róx im o,oelébrán- 
dose en el paseo de Núesti a Señora de  A tocha , desdé el 
sitio q u e  ocupaba la puerta  de este nom bre basta el san
tuario . '

2*  No se concederá licencia para co locar ■ ningún?», 
clase de puestos fuera de dicho punto .

3.* Todas las personas qué qu ieran  colocarse á r e a  * 
der sus géneros ó  efectos en.el paraje designado se p re 
sen tarán  desde el día 15 del co rrien te  mes", de diez de la 
manaría á cuatro de la ta rd e , en la A dm inistración de 
Propios de esta v illa , situada en el piso bajo de las Ca
sas C onsisto ria les, a obtener las indispensables licencias, 
que se expedirán m ediante el pago da la cuota q u é  les 
corresponda. ' ' . .

4. Las licencias para todo genero de puestos de sie íe  
piés de-frente por cuatro  de ancho devengarán la  r e t r i 
bución de 16 r s . ; en la inteligencia de que los cajones v 
puestos que excedan de las dim ensiones m arcadas p a 
garán  doble ó triple.cuota., segun el terreno  que ocupen. 
Los puestos de agua , trapos y h ierro  viejo , solo 'deven  
garán  la mitad de la re trib u c ió n  precitada.

5.° Se prohíbe á los vendedores de frutas y vidriado 
colocar garabitos para hacer som bra ó  Jijar los'pesos, pu- 
dieiido solo ponerse estos de forma que no se h a g an ’ho
yos en el pavim ento ni se perjud ique ei ■arbolado.

6.c Bajo n ingún pretexto se perm itirá  levantar el p i
so para co n stru ir cajones ni afianzar los puestos, á c u v o  
fin deberán colocarse de m anera que se sostengan, son 
necesidad de destru irlo . C ualquier falta de c.sj.a clase s-- 
castigará en el acto.

7 .’ El sitio que ha de ocupar cada p u 'S to , con arreglo 
á la licencia, se d e s ig n n á  por el Sr. Teniente de A lcal
de del d istrito  en los días 18 , 19 v 20 , de siete á nuevo 
de la m añana.

**  Los Sres. T enientes,de Alcalde están encargados, 
conform e á la ley, de hacer observar exactam ente las 
precedentes disposiciones, y todos los dependientes dei 
cuerpo de policía u rbana  tienen  U obligación de R e n u n 
ciarles las faltas que adv irtieren , para q u e ren .usó de su  
autoridad im pongan á los C ontraventores las penas co r
respondientes

Madrid 14 de Setiem bre de i 861.— Duque de Sesto

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  P r o p i e d a d e s  
y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  d e  l á  p ro v íx ie l* ,  

d e  M a d r i d .
No habiendo sido posible averiguar el dom icilia de 

los sujetos anotados á con tinuación  para en tregarles co
m unicaciones referentes á las p rov incias que tam bién-se 
d e te rm in an , se les cita para que se p resenten  á recoger
ías, y en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Satu rn ino  González, provincia de ¿áceres.
D. Félix R. de O choa , id. de C iudad-R eal ’
D. Francisco Paniego, id. de G uadalajara,
D. Juan  Yenes , id. id.
D. Rafael Poó y Real, i i  id.
Herederos de D. Fernando L lórente, id., id .
D. Juan Antonio R eyes, id. id.
D. Santiago María ,Cortijo , idó id .
D. Bráulio T am arít , id! id.
D. G regorio M artínez, id. id.
D. Juan Miría A g u ila r, id. d e  Jaén.
D. José Lozano Pie, id. dé Malaga.
D, Manuel Ortiz de Molinílla , id. id.
D. Eusebio M oiiner , id. de Palencia.
D. Pedro Solís, id. id.
Viuda de D. Felipe N u ñ ez , id. id¿
D. Santiago S a o r n i l , id. de Teruel.
D. E stéban Rodríguez del Valle, id. de Totedo 
D. Plácido Puig , id. id,
D. Jerónim o Heredia , id. id.
D. Ju an  Blazquez Dávfia, id. id.
Madrid 10 de Setiem bre de 1861 .--R afael G elab^rt y 

Hore. 5835— 3

A lc a ld ía  co n st itu c io n a l de S ev illa .
No habiéndose realizado el % de! a c tu a l , por falta d» 

licitadoros, ia subasta para ja construcción de un m er 
cado de abastos en el perímetro de la actual plaza de ha 
Feria,  ó en área  de dominio particular ,  próximo ai m i s 
mo sitio, ei Excmo. Ayuntamiento  ha acordado se re 
pita el acto, que tendrá  lu g ar ,  segun lo dispuesto por es
ta Alcaldía, á las doce del jueves 3 de Octubre próximo, 
en las Casas capitu la res ,  an te  mi autoridad, ó la del Se
ñ or Teniente de Alcalde,  en quien  delegue para ello, ri
giendo en ei actuai las condiciones siguientes:

1.a El Exorno. Ayuntamiento  cede el terreno necesa
rio de dominio público,  en el perím etro  de la actual p l a 
za de abastos de la Feria, para construir .otra  cerrada por 
el tiempo que el mercado subsis ta ,  volviendo á e je rce - 
el derecho de propiedad absoluta en otro caso.

2.a Tan luego como se concluya la plaza, obligará *| 
A yuntamiento á establecer dentro de su recinto los p r e s 
tos de pan. carne y ch ac in a , v e r d u ra s , frutes y ofvos co
mestibles q u e , encontrándose diseminados por la  pobla
ción, ' convenga centralizarlos en mercados , pa ra  que ía 
Autoridad pueda ejercerla  inspección'que reclam a el ser 
vicio de policía u rbana .  '

3.a' No se permitirá  colocar puestos en  la parte  ex te 
rior  d e j o s  muros del mercado m ié n t ra s  exis tan a lg u 
nos por a lquilar  en el interior;  p e ro re n  el caso de que sea 
conveniente consentir  su establecimiento , percibirá S. E. 
los productos como arbitrio  por ocupación de terreno p ú 
blico.

4.a Los proponentes  que  se comprometan á construir  
la plaza en  el área de la actual e jecutarán la obra con 
arreglo al plano levantado por el Arquitecto t i tu lar ,  con 
las reformas hechas por la Academia de San Fernando, 
y á las condiciones facultativas formadas por  aquel p e r i 
to;  pero será de cuenta  del interesado expropiar las dos 
casas que  se indican en el proyecto para regularizar  le 
plaza y sus calles exteriores,  así como respetar  !a parif  
de mercado edificado hoy, é indemnizar de cua lqu ier  de
recho legítimamente adquirido que se opusiere  á la cons
trucción del mismo.

5.a Los que ofrecieren edificarlo en área  de dominio 
privado tendrán obligación de exprop iar  la cuartelada 
del pan  exis tente, y d is f ru ta rán  de la protección q p e  se 
expresa en  la cláusula 3.a para centralizar  la v,eQta. en  
el nuevo edificio pasando el área de dicha cuartelada á 
ser de dominio y uso público.  A sus proposiciones acom 
pañarán  plano detallado de la decoración y repart im ien
to interior con las condiciones facultativas de] edificio 
para su  exam en,  y e jecutarán  tas obras después de
ner la aprobación del municipio .
¿ ,6.a Las expropiaciones, expresadas en las dos 
las que ant-ceden serán  promovidas y llevadas á efecto 
por el Ayuntamiento \sm  su responsabilidad y por c u e n 
ta del empresario .

7.a Serán preferidos pai*a la construcción del m erca 
do los q u e  dediquen á este uso terrenos de  su propiedad, 
y en  idénticas circunstancias  los que a juicio de  S. E. se 
hallen mejor situados. Si se presentasen dos ó^nrás lici
tado* es para labrar  en  el área del mercado actual ,  ob 
tendrá  la preferencia eí que realice ei proyecto cor* 
más ventajas para e l  público,  también á juicio.del A y u n 
tamiento. .

8.a La municipalidad no garantiza el resultado de la 
empresa, ni queda Obligada bajo concepto alguno ú n i n 
gún  género de indemnizaciones, cualquiera que fuese la 
causa que para ello se alegue, porque  los contratis tas a c o 
meterán la obra  á su riesgo y ven tura .  Darán principio á 
ella al mes de comunicada la aprobación del convenio, 
term inándola  en el plazo de dos a ñ o s , á contar  desde el 
mismo dia, so pena de perder el depósito.

9 r  Bajo la garantía  de 10.000 rs. efectivos en la Caj;v 
de Depósitos,  que permanecerá constituida hasta la m e
dición do la o b r a , so admitirán proposiciones en  el plaz-* 
de 30 d i a s , contados'desde ia fecha del anuncio , qu e 
dando obligados los que las presenten al puntual c u m 
plimiento cíe estes c láusulas ,  pero no adquir irán  por ello 
derecho a lguno, ni so entenderá c! contrato  obligatorio 
para el Ayuntamiento hasta que se acepte en cabildo, y 
en acuerdo sea aprobado por la Autoridad competente.  
La Administración estará en libertad de resolver en ám~ 
bas deliberaciones lo que estime más acertado á los in 
tereses públicos.

Prevenciones para el remate.
1.a Principiará con la lec tura  de este anuncio y la de 

la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas disposicio
nes se observarán  e s tr ic tam ente ,  pudiendo los in teresa
dos manifestar las dudas que se les o f rezcan , .sobre tes 
cuales se les d a rán  las explicaciones necesarias antes  de 
abrirse  los pliegos presentados.

2.a Trascurrida  la primera  inedia hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados,  la cu-J se designará al 
efecto por el Sr. Presidente ,  se declarara terminado ei 
plazo para la admisión, y se procederá al remate.

33 En seguida se abrirán  les pliegos, publicándose 
en ei acto la pastura  ó proposición que resulte  ser  la más 
ventajosa , quedando retenida la garantía  que hub iese  
presentad.) el postor á quien se adju iique el remafce.Tva 
el caso de que resollaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á una nueva licitación, única
mente en tre  sus a u to re s ,  según lo prevenido por el a r 
tículo 2,3 del Real decreto  de 27 de Febrero  do ?852.

Modelo de proposición si se edifica la plaza en área de do
minio público.

D . . . . ,  vecino d e . . . .  en la cal le  n ú m    im 
puesto del expediente instru ido pora constru ir  una plaza



d e a b á s to í en el barrio  de U< Ferl», se compromete á la- S 
h ra r jf le n  el perím etro ¡tól mercado existente, con e s tr ío  ’ 
WjgjHwróñ a l plano revisado por la Academia de Sap ’ 

' M f ° .  y j j la s  cóDdicióhós apr obadas por la Saperia-1 
Ka°°, p*ra e s »  caso .obligándose también 4 satisfacer a l ! 
Bxemo. A yuntam iento, como precio de esta concesión, 
£ £ £ £ ¿ .* £ ¿ 2  der*chos <iue •«qn toyo , la sum a de (p o r 
CTite la obw  00X1 s se adjudicase al que  sus-

S e t a i a , . ’ d e . . , . ,  de 18 6 1 .

Modelo de proposición  si se edifica la  plaza en área de do
minio privado.

>s Í k í  i  > 4 e * • • * • *» la c a lle .. . .  n ú r a . . . . ,  im - 
W ^ p ^ Ü e n le  instruido para construir u n a  plaza 

de apastas en el barrio  de la F e ria , se compromete á la- 
o ra r la  e n e l á r e a  de la finca núm . ( tan to s), en (tal 
sm oj eon sd  correspondiente memoria facultativa y á 
las condiciones ap r ooadas por la Superioridad para éste 
caso. J k ,

S e tíC * ;'.. d e . . . . .  de 1861.

Setiflá 4 de Setiembre de 1861.—E1 Alcalde constitu 
cional , 1. i .García de Vinuesa. 5904

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su  situación e l  dia de hoy 31 de Agosto de 1861.

ACTIVO.

EristertfliA f DWtáli- v  
é n c iia  ! C0‘ R s.vn . H .434.650,39) , AARt0S.ftaa

 ̂ ‘ ( En b il le te s .. 8.630.300 I 20.064.9a0,39
Efectos en c a r te ra  ...................................... 13.336.079
Préstam os con garan tía   ....... 18.053.100
Corresponsales deudores...........................  3.8S6.918.89
Moviliario ......... ............ ......................  8í.030,6S
Gastos d e  in s ta lac ión , ............ 109.264,68
Gastos generales y  su e ld o s ....................... 67.3*9^68

I Deudores y  acreedo-
r e s ,   160.000 i

Cupones presentados } 185.560
al cobro...................... 25.560 j

Caja de ahorros................................. ........  1.787,44

n  X > -m ea*  i ' - 55.727.014,70Depósito^ ert garbhtla de
l i P l M M K B l f o M i A f e s ^ l i m ^ f b  i , ,  n„K . K

Idem voluntarios (id .)... .  , 3f.07Ó 000 i 7d.340.055,15

* -  429.067.069,85

-  ; pasivo.

Ks- vm 40.000.000
Billetes ;y . > . . . . . . , . .  30.000.000
A creedores! poi* cuéíítas corrien tes en

B i l b a o . . . . : . . . . . . . . . . . ......................  41.577.825,76
Corresponsales acreedores........................  2.448.061,99
Dividendo por p a g a r .. . . . . . . . . .  . . . . . .  44.664

/uétadotes y  acree-
Díversos r e s * • * * • • • • • • 60.953,64)

•JAcreedores por cu - V 105.073,06
\ pones   44.449,41)

Fondo de reserva . . . . . .   ........... 4.000.Q00
Ganancias y  pérd id as!. / / . . . . . .V . . , . .  360.694,50
Consignaciones v o lú f iíá m s %  íd ^ flib o . 63.(100
Im ponentes de la Caja de ah d rrb s.. . . . .  4 90.798,40

55.727.044,70
Créditos por depósitos m  

garantía (nominales) * . 42.270.055,45)
Ídem p o r id. voluntarios \ 73 340.055,45

(ídem)............................... 34.070.000 )

¿ 42^067.069,85

Él Comisario Regio, Santiege de  la A zueIa.=El Direc
tor g e rfn te , P. A., Manuel de Barandica.=»El Contador, 
P. 8. , Pfedró dé Gano.

8 i tu « o io n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r

V, el 34 de Agosto de 4864.

ACTlVO.

C a ja ito e U tio o .. .............. 9.649.523,03
C arte ra : electos del Banco. 44.706.202,23 \ iK «»»*** , Q 
Idem de cuentas corrientes. 650.523,20 1 1D-á&t)/ZD»4á
G a ra n tía s , . . . . . . . . . . . . . .  ,k.............  5.149.247,36
DtepósRosde va lo res.  • • ü £  48.649.457,48
M oviliarto* ...............      474.052,24
Gastos g en era les   .............  50.549,77

78.999.555.28

• .1 ; . PASIVO.

Capital. . . . . . ; ; .     7.000.000
Billétés en  c ircu lac ió n . ............. . . . .  43.480.900
Depósitos en  efectivo  ......... .......................  404.580,74
D epositantes......................................................  53.845.332,84
Saldo de corresponsales............................... 20.492,82
A c re e d o r  es ( Por saldo ... . .  2.723.680,59 ) 

por cuentas [ Por efectos al ) 3.374.203,79
co rrien tes ,. ( co b ró   650.523,20)

Dividendos á pagar....................... *...............  7.260
Fondo de rese rv a ........................   700.000
G anancias y  p é rd idas................ * .................. 196.805,42

78.999.555.28

BÍ T^úédor de lib ro s , Antonio S a lc ines.»E l Director 
geren té , Jo sé  Antonio Cedrun. =*V.° B.*=E1 Comisario 
Régio, Higínio Polanco.

B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su situación el dia 34 de Agosto de 4861.
ACTIVO.

MéMafeó-eft c á já .............................................. 42.303.788,32
Bifléfoi é h c a ja   .............................. 6.400.400
Oró Y  pfáta en p a s ta .    ...........................  5.938.548,35
L e tra $ y p ag a ré s  én cartera  á r e a l iz a r . . . 46.643.294,06
P rw lm é a só b F e  efectos públicos  856.000
Idem sCore m etales preciosos..................... 280.000
Idem sobre otras m aterias .......................... 74.000

Efectos á cobrar de cuentas co rr ien te s . 4.303.665,79
lldém p ró te s tad o s . .............     »
‘Idem depositados. ...........................  7.674.500
Corresponsales deudores.     ...................  3.065.347,77
Diversos.       . . . . . . . . . .  730.209,37

T otal activo rs. v n   88.266.420,66

pasivo .
Capital efectivo de las acciones em iti

d a s  . . . a.................................................  4 6.000.000
Fondo de re se rv a ........................................... 4.600.000
Billetes em itidos. ................    40.000.000
Cuentas co rr ien te s -  ................ „ . .  42.473.469,33
Depósitos en  efectivo...................................  584.892,37
Idem de valores............................................... 7.674.500
Efectos á pagar................................................ ’ 859.742,41
Dividendos por p a g a r ...............................    75.435
Corresponsales acreedores...........................  3.256.055,37
G anancias y  pérd idas...................................  745.326,48

Igual pasivo rs . v n   88.266.420,66

Et Subdirector Manuel María M un illa .= E l Tenedor de 
lib ros,C . Martinez.==V.* B.*-=:E1 Director, F. R. d e  R i-  
v a s .^ E l Comisario Régio, P. S., Mariano Romea.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. IX Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos da testamentaria 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas» 
núm. 14 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
metros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga
vina y  D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. vn. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 21 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y  que la 
subásta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos m enores, y  que én la Escribanía del actuario, s i 
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1864.-rPor mi compañero Calle
j a , Licenciado, José García Lastra. 5710—6

El Licenciado D. Basilio de Garmendia, primer suplente de 
Juez de paz de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones de Juez 
de primera instancia de lq misma y su partido por ausencia del 
Sr. Juez propietario y de^Sr. Juez de paz.

A voluntad de la señora poseedora, con autorización judicial 
obtenida al efecto, se pondrá en pública y única almoneda para 
se venta la mitad de la casería de Ugarau-Garaicoa y  respecti
vos pertenecidos radicantes en jurisdicción de esta villa en su 
barrio de Aldaba, bajo la postura de 400.000 rs., cuyo remate 
tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 28 
del próximo Setiembre y  once horas de su mañana, bajo las con
diciones que se leerán en el acto del remate, y  se hallan de ma
nifiesto en el oficio del infrascrito Escribano para los que gusten 
enterarse.

Dado en Tolosa á 24 de Agosto de 186l.=Basilio de Garmen- 
dia .~P or su mandado, Juan Cruz de Sotrasola. 5865—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y  última vez á los herede
ros de D. Pedro Dimas Cerbelló, Depositario que fué de los fon
dos de la Diputación provincial de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se
presenten en esta Secretaría general pnv cí A pnr morím Ha en-* 
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de Propios y  Arbitrios por los ramos, 
de Agricultura, Sanidad, Dietas de Diputados, Médicos de baños 
medio por 400 de contribución territorial, 2, 4, 5, 7 y 40 por 4 00 
de propios y  época desde 4 .* de Marzo á fin de Diciembre de 
1822; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 4861.= J o sé  Fullós. 5903—3

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano , Juez de 
primera instancia interino del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano de número D. Ferm inde Aaru- 
na, re sacan á pública subasta unas tierras sitas en la vega y  
término de la villa de Tielmes, partido judicial de Chinchón, y 
su sitio de la raya de Perales, de caber una fanega, 2 celemines 
y 8 estadales; linda á O. un veciuo de dicho Perales, S. Caz de 
la mañana, P. Manuela Villamuelas, y N. rio Tajuña, que á 
2.200 rs. fanega, vale 2.658 rs. 40 mrs.; otra tierra en dicho 
término y su Vega, al sitio llamado Vega cerrada, de 3 fanegas y  
5 celemines, linda O. Florencio Gallego, S. Caz grande, P. Hila
rión García y  N. Caz chico, que á 3.100 rs. fanega, vale 40.591 
reales 22 mrs., y para su remate se ha señalado el dia 16 de 
Octubre próximo, y  hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte, previniéndose que no se admitirá ninguna postura que no 
cubra el importe de la subasta.

Madrid 40 de Setiembre de 4861,—F. Arauna. 5905

D. Carlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á las cantidades por que Andrés Herrero, 
hipotecó una suerte de tierra y viña de nueve aranzadas en el 
pago del Bonete, de este término, en escritura de 3 de Diciembre 
de 1774 ante D. Juan¿Guerrero y Espino, por 820 rs. en favor de

D. Juan Romero, con vencimiento al 25 de Julio de 4772 y de 45 
de Mayo de, 4780, ante D. Diego de Flore;s Riquelme, en favor

Jua» Franco por 5.754 rs. y  un cuartillo, para que en el tér- 
.Hiñno de 20 dias, segundo y último que so les concede, contados 

desde el en que tenga, efecto la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten á alegarlo>n este Juzgado por sí 
ó legal mente representados; apercibidos que de no hacerlo se d e -  
clararán canceladas, pues así lo he mandado á instancia del po
seedor de la indicada finca, en providencia del 31 de Agosto úl
timo, dictada ante el infrascrito.

Jerez de la Frontera 4 de Setiembre de 4 861.=Cárlos Hal
cón .^  Licenciado, Manuel García de Acuña y Sancha. 5907

D. Pedro Torrecilla de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 20 
dias, que empezará á correr y  contarse desde la fijación de este 
edicto, á todos los que se crean con derecho á los bienes del con
cursado D. Juan García Pelayo, los que acudirán con sus res
pectivos títulos calificativos de sus créditos; en el bien entendido 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 34 de Agosto de 4864.=Pedro Torreci- 
lla.—El Escribano originario, Pedro Al varado y Flores. 5908

PARTE NO OFICIAL.
« ■  ■ ■ , 1 ■—  . 1  ■ i. . . . .. , ,  , n .   

EXTERIOR.
El d ia 8 recibió el E m p erad o r Francisco José el 

m ensaje de la C ám ara de los D iputados, hab iendo  
contestado á la d ipu tac ión  que  se lo en tregó  en té r 
m inos m ás exp resivos que los en  que lo h ab ia  hecho 
al rec ib ir el m ensaje de la C ám ara de los S e ñ o r e s .
Pro testó  S. M. Im peria l de  su  lea ltad  á la C onstitu
c ió n , deseando «la un idad  n a tu ra l , la adhesión po
lítica de  todas las p a rte s  del im p e rio » ; indicó e 
em pleo de la fuerza con tra  los pueblos q u e  reh u sa 
ra n  form ar p a r te  del im perio  u n ita r io , abd icando  se 
independenc ia  en  favor de u n  conjunto poderoso y 
de  los in tereses comunes*

Idén ticos propósitos se ex p re san  m ás ó m énos 
c la ram en te  en  la in s trucc ión  com unicada á  los Jefes 
d e  los d is tritos hú n g aro s ; e l  G obierno decla ra  h a 
llarse dispuesto á rom per, si es necesario , p o r  m edio  
de la fuerza, la red  artificial que su je ta  al pueblo  h ú n 
garo y  le im pide partic ipar de los beneficios y  de  la 
protección de la Constitución com ún.

to n  fecha 7 anuncia de V iena la C orrespondencia  
constitucional que el G obierno p re sen ta rá  en  b rev e  
á la C ám ara de los D iputados u n  proyecto de ley 
estab leciendo  un Consejo d e  V igilancia p a ra  la D eu
da púb lica, el cual se  com pondrá  d e  dos individuos 
d e  la C ám ara de  los Señores y  de tres de  la de  los 
D iputados, elegidos por am bos cuerpos, cuyos in d iv i
duos n o m b ra rán  su P residen te , con la facu ltad  d e  "ad
m itir y  sep a ra r los em pleados puestos á  su  d isposi
ción. Las obligaciones del E stado  e s ta rá n  firm adas 
po r el P residen te  de  dicho Conseio.

Noticias d e  B erlin , fecha 7 , ind ican  que la Reina 
de P rus ia  deb ía  salir aquella  m añ an a  de B adén con 
d irección  á Coblenza. El P ríncipe  R eal p a rtir ía  po r 
la ta rd e  p a ra  R e in h a rd tsb ru n n , cerca de G otha, en 
donde reside la Princesa con sus h ijos: desde  aque l 
pun to  irá  S. A. R . d irec tam en te  con su  fam ilia á 
C oblenza.

E l M inistro de  Negocios ex tran je ro s  nom brado, 
Conde B ernstorff, hab ia  llegí»4o a O ítc u a r .

Parece que  los m ontenegrinos h a n  in ten tad o  un  
golpe decisivo  con tra  V ran jina, haciendo sa lta r  sus 
fortificaciones án tes  de re tira rse .

O tro despacho anuncia  q u e  el G obernador de  
S cú ta ri habia enviado  tropas á las órdenes de A hm ed- 
Bajá con objeto de a ta c a r  á los agresores, y que to 
dos los h ab itan tes  de aq u e l p u n to  se h a llaban  d is
puestos á  em p u ñ ar las arm as.

E stas no tic ias, sin em bargo, á juicio del N o rd f son 
falsas ó exageradas!

INTERIOR.
M A D R ID .—S. M. el Re y , que salió an teayer de la 

G ranja á las dos y minutos de la ta rde , llegó «ántes de 
las cinco á la estación de Villalba, donde le esperaban los 
Sres. Gobernador civil y Gapitan general, y los rep resen
tantes del ferro -carril del N orte, Sres. O lea, 0 ‘Shea, 
Fournier y Mendez de Vigo.

Al apearse en dicha estación , el Sr. Olea le felicitó á 
nom bre de la em presa; y después de un corto ralo de 
descanso en una sala preparada al efecto, donde se s ir
vieron refrescos, partió S. M. con la comitiva en direc
ción á esta corte, entrando en la estación de la Montaña 
del Príncipe Pió á las seis y media, no obstante haberse 
detenido el tren en el camino más de un cuarto de hora 
para recoger unos equipajes.

Tanto la estación de Villalba como la de la Montaña 
se hallaban vistosamente adornadas. En la p rim era , dos 
filas de palos del tamaño de los de telégrafos, y adorna
dos con escudos y banderas, se extendían hasta la c a r re 
tera general, que dista más de un kilómetro de la esta 
ción; y en la segunda , en un salón improvisado y col
gado con el mayor gusto se veia una mesa elegantem en
te provista de toda clase de fiambres y de refrescos y 
profusamente ilum inada. S. M. el Rey probó de algunos

platos, é invitó á los condurrentos á que siguíeran sui 
ejemplo, lo que verificaron, si bien la detención 10 0 ^010’ 
de 20 m inutos, pues de seguida can tiuuarou  & M. y 
acompañamiento su  viaje á Alicante por el fe rro -carril 
del Mediterráneo. i

Entre las personas que aguardaban4  S* M. e a  Ja  esta 
ción de la Montaña se veian a los Generales Duque de San 
M iguel, Prim , Messina , Urbina y á otros varios Jefes de 
graduación. También se hallaba el Corregidor Sr. Duque 
de Sesto con una comisión del Ayuntamiento. Con S. M. 
el Rey venían sus A yudantes, el Ministro de Fomento, el 
Marqués de Miradores, el Sr. Oñate, Inspector general de 
Palacio, y algunas otras personas de distinción.

El tren  Real llegará á Alicante hasta la misma orilla 
del agua, proponiéndose S. M. pasar desde ei wagón Ré
gio á la fragata Concepción, y darse en seguida á la vela 
para Barcelona. Según lo resuelto á últim a h o ra ,S . M. 
perm anecerá un dia más en Barcelona.

Hoy saldrá de aquella ciudad á las ocho y media de 
la m anana para asistir á la inauguración del ferro-carril 
de Martorell á Tarragona; y después de  d escan sar el 15 
en Barcelona, saldrá el 46 para Z aragoza, deteniéndose 
en Lérida; S. M. se propone estar t i  2<J de vuelfa en San 
Ildefonso.

ALICANTE 42 de Setiembre.—Debiendo inaugurarse 
los trabajos del puerto al paso de S. M. el Rey , tenem os 
entendido que se han dictado ya las oportunat^ disposi
ciones para dar á este acto, im portante por más de un 
concepto para nuestro  p a ís , toda la solemnidad que esa 
misma im portancia exige. ' » . *  ̂ .

Al efecto se ha hecho un llamamiento general á  to* 
dos los trabajadores que quieran tom ar parte en aque
llas o b ra s , á fin de que se encuentren todos reunidos 
sobre el muelle en el momento de la inauguración , e s 
perando formados y precedidos de una bandera á que 
S. M. dé la señal de dar principio á tos trabajos. /

La draga, que ya se encuentra enteram ente lista; esta* 
rá también en aquel momento encendida y en disposi
ción de funcionar, al mismo tiempo que el vapor re*  
m olcador, á cuyo bordo pasarán las A utoridades, cor
poraciones y personas invitadas que g u s ten , rom pérá 
su m archa, acompañando á S. M. en un  paséo m arítim o 
hasta el Gabo de la Huerta en unión de tos fraques de la 
escuadra.

En la cantera se colocará un asta elevadísima , en la 
que ondeará el pabellón naciona l, disparándose m ultitud 
de barrenos cargados de an tem ano , y cuyo estrépito irá 
á confundirse con el estampido de los cañones que harán 
las salvas de ordenanza. < ,

En tódos los pueblósrde la  línea por qué  ha d e  atra*» 
vesar el tren  Rfeál ’se hán construido -aireos triunfales, 
bajo los cuates estarán los Ayuntam ientos y  corporacio
nes, precedidas de bandas de música, para saludar al p a 
so á S. M. ; ^  —  -’*>■ 1

" ' : *' í ! :  *• • i- y.*- ■ ,<» . !’ i í Vn f. í <f í : . -■'
~  El trayecto que: media desde * la estación hasta el 

muelle siguiendo el ram al deL puerto  ¡so h«r engalanado 
vistosamente con arcos > templetes y banderas, i \ ,

La banda de música dei vecino pueblo 4 e  Mnchamiel, 
las de esta capital y alguna otra se situarán  de trecho 
en trecho para entonar alegres h im nos, y al mismo tiem 
po se dispararán m ultitud de palmas, cohetes y vistosos 
juegos de fuegos artificiales.
— — A las seis de la tarde de hoy saldrán en el frénf éott 
dirección á Villena el Sr. Gobernador c iv il, e l tollltair y 
las demás personas y  corporaciones qUé fe; acompañan, 
con objeto de recibir al Rey en el eónffin d é la  provincia. 
(El Comercio.)

CÓRDOBA 42 de Setiembre —r-Las óbras para: traer á i 
Córdoba las aguas llamadas de SanU| *C|»rq caminen 
su conclusión con la mayor rapidez , haciendo concebir 
la esperanza de que para fines de O ctubre se encuentren  
en el paseo de la Victoria. Ya en aquel sitio, y m iéntras 
se determ ina la que ha de en tra r en la población , se 
colocarán tres fuentes de vecindad con el agua que hoy 
tienen las del paseo y puerta de Gallegos, en  las plazue
las de Capuchinas, San Juan y Tendíllas, surtiendo  unos 
barrios tan  escasos hasta hoy de u n  articulo tan  preciso 
para todos los que no tienen fuentes en sus casas. (Cró
nica.)

OVIEDO 40 de Setiembre.— Nue$tro distinguido pai
sano el Excmo. Sr. D. José de Posada H errera , Ministro 
de la Gobernación , se encuentra en Ltafnes

^ <pl4§racTi§{iÓos’d ia s  al lado de su anciana 
y virtuosa madre.

Esta tarde sale el Gobernador e p i l  á fe licitar, con 
las comisiones nom bradas de la Diputación provincial y 
Ayuntamiento de Oviedo, al Sr. Posada en su pueblo 
n a ta l, ofreciendo esta m uestra de consideración á las al
tas cualidades que adornan á aquel hom bre de Estado y 
dignísimo asturiano. (Faro asturiang.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche alcanzó un nuevo triunfo la Sra. Santoni en 
el desempeño del patético dram a María Giovannat e sc ri
to para la célebre artista francesa Mme. Dorval y trad u 
cido para la no ménos distinguida artista italiana. Esti 
o b ra , no conocida ántes del público de Madrid, abunda 
en situaciones altamente dram áticas, que ofrecen oca
sión á la Santoni de ostentar sus em inentes dotes. Así es 
que fué aplaudida con delirio , llamada á la escena tres ó 
cuatro veces al final de cada acto , y obsequiada con co
ronas y ramos de flores. Los demas actores se esm eraron 
en el desem peño, distinguiéndose Prospera y Bartolini 
en sus respectivos papeles.

Hov ejecuta la Santoni María S tuardat y  dé seguro que 
obtendrá una ovación más.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim ouio.—Se arr ien d an d o  pública subasta y coa sepa
ración los pastos y labor del q u in ta  de Valdeasturianos 
y de la dehesa titulada Cabezadas de B arcilés, pertene
cientes á la Real Acequia de Jaram a.

Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar si
m ultáneam ente en la Intendencia general de la Real Casa 
v en la A dm inistración de la Real A cequia, establecida 
en la villa de Valdemoro, el dia 23 del corriente á la una 
de la tarde el quinto de Valdeasturianos, y  á la una  y 
media las Cabezadas de Barcilés.

En ambas oficinas estará de manifiesto el pliego de

I condíaontó para los que gusten interesarse en la licita.
: ekm. * -,!• * /f •, .. .• - -

Madrid 9 de Setiem bre de 4864.»»El Jefe de sección^ 
; Tomás Zaragoza. 5883—3

COLECCION LEG ISLATIVA  -
tifHtatáon de la Cokcdon dé decretos, edjftRxn oficial.} , 

Se ka publicado el tomo 85 de dicha obra» corres*! 
pendiente a l  p rim er sem estre ó» 4*61 > hallándose d* 
venta en  la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al 
precio de 22 rs. •• • /

Esta obra se publica por entregas m ensuales , cons
tando cada una  de ellas de 40 á 44 pliegos de Im presión 
próximamente, ó sean 460 4 224 pag inasen  8 /  mayor.

Al fin de cada sem estre se dan  dos índices, el uno 
cronológico y el o tro  alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación dal tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle
varán  foliación distinta pura que formen un  tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará  
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs . al año en Madrid, 
Y 84 en  provincias, franco el porte.

Él̂  pago podrá hacerse, para las suscricioaos en  Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. ai rec ib ir cada en tre g a , y  para 
las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritores que  abonen ei im porte de la suscrip
ción de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 420 rs. vn . anuales.
— 42 .

SOCIEDAD DB LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Játiva y al Grao de Valencia.— B1 d»a 26 d d  corriente, 
á la una de la tardé , se celebrará en la estación de Va
lencia jun ta  general extraordinaria de señores accio
nistas de esta sociedad para tra tar, en tre  otros asun tos 
de im portancia , acerca del traspaso de la concesión def 
fe r ro ca rril de Valencia á Tarragona.

Solo tendrán voz y voto en ella , con arreglo át a r
tículo 38 de los vigentes estatutos, los poseedores de 40 
ó mas acciones, y para ello deberán  depositarlas' eri la 
Secretaría dentro del plazo de 10 d ia s , á coftíár desde la 
fecha de esta convocación , recibiendo en  cambio el fies-; 
guardo que habrán de exhibir á sü  entrada ew  ei salón 
de jun tas. ■* • ^

Los accionistas de fuera de Valencia podrán 'deposi
tarlas en ;poder de los nomisionados de la Seniédad haSlá 
seis dias ántes del señalado para la  celebración d#Ift 
junta.: ,uM •■¿rv... :

Los comisionados d e  la empresa son: A * ' r
E n  Madrid D. Jasé Campo, ic^lfo de F M i ^ h i f r  h u 

m ero 4 4 3 v • a?; > .*'->> r;- -> :•* &
£ n  Barcelona Di José Mtlá #  ta fioca , d e  Kscu- 

delters, n ú n u £ , cuarto  principal. ? ; ■ : ^  h ~ - ¿
En Parts D. Pedro Gil , r u é  Sain t Gedrges 1 fíám . 83. ¿ 

. V alenm  42 d e  Setiembre de 4 6 6 1 .^ Bt Dfirebiob ge
ren te  , José Campo. ~ 5906

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LOS FRUTOS DE 
bellotas y pastos de los montes?de A ltm iDi dé  la propie
dad del Excmo. Sr. D uquedc Gáuna Infantado,

El fru to  de bellota pendiente, y qóeíhs d e  disfrutaree. 
e n  U otoñada ded ipresente eñ o  , y p e s t o s í ^ o n  los án
l# invern»da^ eeyo  aprovechamiento em piezs en  -4 A d e  , 
Diciembre y  concluye e l 25 de Abril inmediato* a-./.

_ L g  subasta será .dóble y por pujas i .  la  lk u a^  cekuí^ 
brándose en el dia 20 del presente, á la una de su tarde, 
en Jas oficinas de dicho Exoalónlísimo Señor, calle do D o¿; 
le d ro , núu^ 40^ en  M adrid, y  e n  el palacio de S. É. en 
ftéh trídá. Desde éáté día h a ita  él acto dé la subasta esla- 
ráti dR fím nlfr^to parartodo  ^ t qcre qulera eo twrnrm  e n  
dichas oficinas y Administración las condiciones y tipos 
con que se harán  los arrendam ientos, así como la Canti
dad que han d e 'cu b rir los lid iadores para que se adm i
tan sus proposiciones.

Madrid 4 4 de Setiem bréde 4 861 .«=De órden de S. B., 
José María Díáz de Cevallos. 5884— t

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES. DE MADRID 
á Zaragoza y  Alicante.—Habiendo acordado ¿esta compa
ñía contratar el suiuinisJro d e  la c a n tíd a d ^ tt^ T Í"*  ^0-* 
heftóTo y üicíém bre del p resente a ñ o , y que será de 
unas 5.000 arrobas , procederá á la subasta d e  dicho su 
m inistro  el 25 del actual á  las ^uatno de la larde.

Las personas que quiera»  interesarse e n  elfo deberán 
formular sus proposiciones coa  arreglo*at modelo que á 
continuación se in se rta , y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en  la Dirección de la 
compañía , estación de Atocha» - ?

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las cuatro á las cuatro y módia de la ta r
de del mencionado d ía , debiendo venir acompañadas de 
muestras del aceite y del resguardo de un ; depósito de 
reales vellón 5.000 hecho en la caja de la compañía* Es
tos depósitos se adm itirán en dicha caja solamente hasta 
las tres de la tarde del dia de la subasta.

El rem ate tendrá lugar en la estación indkada*ante 
én a  comisión del Consejo de Administración y el Sr. Di
rector general de la Compañía.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se ab rirá  
licitación por espacio de 4 5 m in u to s, solamente en tre  los 
autores de ellas.

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al a rb itrio  del Consqjo el adm itir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la spbasta.

Los depósitos se rán  devueltos, inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resu l
tasen adjudicatarios.

Madrid 40 de Setiem bre de 486l.=*4£l Director gene
ral, Prom pt de Madiedo.

Múdelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en  la Gacela de Ma

drid d e i . . . .  para el sum inistro  del aceite que  la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  á 
Alicante necesite en los meses de Octubre^, Noviembre 
y Diciembre del corriente año , como asimisipK? d d  pliego 
áe condiciones que se halla de manifiesto e ¿  la Dirección 
de la misma compañía , me comprometo á ¿entregar las 
cantidades de dicho artículo que por su  administración
de almacenes me sean pedidas al precio d e  r s . . . .  *
céntimos caáa arroba puesta en el alm acén de A lcáw r, 
y conforme en un todo con las m uestras que  acompaño. 

(Fecha, firma y domicilio del propopente.) 5851 —

SANTO DEL DIA.

Lo Exaltación dé la  Santa Cruz. 
jQpiÉtSida H qraf, e» la iglesia de Nuestra Señora de los 

Dolores (valga Ajrrepeufidas).

REAL OBSERVATORIO DR MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  13 de Setiembre de 1864.

HORAS.
iRtoPMaér 
1 míiUm- 

r- irtl.f /r ’ * * - i

T « ia v

Baatoiar.
t m t  
iu  canU- 
frftdat.

Dlraedaa 
4al ftaat*.

ESTADODEL 
CIELO,

€ m , ♦ 
t  r a , .

44*  * fr 

V I L , .

> 743.$$ 
743,75 
742,74 
711,62 

: 74 4,06 
;  714,34

9* 7 
4 3*,8 
49*8 
24*,9 
19\9 
16*, 3

42#,4 
47* 3 
24*8 
27*4 
24\9  
20*,4

n . n : e .
N. N. E. 
S. S. O. 
O. S .O .
s . 0 . . . .

»

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

» .

Teoif&rqtara máxima del d t a . . . .
TehápeFatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dia.........

•
24*.7 
33',0 
9*,0

30*,9 
41 *,2 
14*,2

# ¿vaporación en  las 24 horas.».
# Lh*YÍ*on las 24 h o r a s . . . . . . . .

6,9 m ilím etros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en Españatá excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
toe estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

M m -

*1 nivtf 
d#l mar.

Ura.
Dirección

del
vleate.

EfUl#
le í

cíele.

KiUde
de U aar.

Madrid. 767,4 47,3 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona» 765,9 21 ,5 Oo&te.. Idem ............ »
P alm a.. . . 765,3 22 ,6 Lluvia. . . . »
A licante.» 768,3 25 ,3 N.N.E. Despejado . 9
S. Faruan*

Cási d esp .\do A toéis 767,2 20,4 Este. .
Lisboa*. -4 v » » &

a s í . : :
7 *0,6 2 0 3 Norte. D.*, niebla
769 ,9 49,4 en h o rz . .

Pilm a (lt) .
S. E . . D espejado. »

762,5 25,0 N ublado.. . i)

A las siete de la mañana del dia 4 [1.
M arsella.. I 757,8  I1 17 .4! |N. O*. D espejado. P.* oleaje.
B ay w ia .. . 760,0 47,7 1S. O. . C ub ierto ... De leva.
B rest., .  ■ . | 759,8 I 43,7 [Idem .. Cási desp ,\ En calma.

Dia 4 3.
M arsella..! 764,0 46,8 [N. E . . I Despejado. De leva.
Bayona . . 759,5 47,1 S. E . . . Idem  Idem.
B re s t .. 766,3 15,6 |S. O. . |C u b ie r to . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro reda* 
cido i  • '  
y el aivel 
del mtr.

Tempere* 
tare en 

f red 0»
centigr*-

doi.

Dlrecclc»
del

Tiento.

ESTADO 

DIL CIELO.

D u n q u erq u e .. . . .  
París.
B a y o n a . . . , . . . . . .
Lyon . . . . » . . * * *
Bruselas
V tena » . . « . * . « • •*
T urin .......................
Roma.
Florencia .. . . . . . .
San Petersburgo . 
C onstantinopla. • .
Stockolmo.........
Copenhague...........
G reenvich..............
Leipzig. • • • • • « • • «

764,6. 
763 5. 
764,3.
764.5.
763.6.
763.5. 
766,0.
766.6.
763.5.
757.8. 

*

760.8.
756.5.
765.5.

4 4*7. 
44*, 6. 

»
17*,5. 
14°,8. 
12*,0.
4 9*,5. 
20*,9. 
49°,0. 
7°,6. 

» 
n

4 6®,2. 
4 5®,4. 
4 0 \0 .

O.S. O. 
S. E ...  
S. O ... 
N. E. .
S.........
O.S. O. 
N. E ..
N........
N....
N. E ..  

»
»

Calma. 
O. S.O. 

«O...  .

Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem.
Cubierto.
Sereno.
Idem.
"Despejado.
Sereno.
Nubes.

»
»

Cubierto.
Despejado.
Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de prec ios de artículos de consum o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.473 fanegas de trigo.
2.905 arrobas de h a rin a  de id.
7.847 arrobas de carbón.

147 vacas, que  componen 48.814 lib ras  de peso.
806 ca rn e ro s , que hacen 49.631 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
D£ HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 46 rs . a r r o b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 75 á 90 rs . a rroba , y de 38 a 46 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 82 á 86 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Ja m ó n , de 98 á 408 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, ele 36 á 46 rs . a rroba, y de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs . arroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 34 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
L entejas, de 46 á 13 rs . a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
P ata tas , de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRKCIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 rs . id.
Trigo vend ido    4.603 fanegas,
Quedan por v e n d e r . . 311 id.

Precio máximo................  61.
Idem m ínim o................... 54.
Idem  m edio ................... 56,88*

Lo que se an u n c ia  al oúblico para  sm inteligencia.
Madrid 43 de Setiembre de 4 864.=H1 A lcalde-C orre

gidor , D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 13 de Setiembre de 1861 d las tres de la  tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-35 c.; 
á plazo, 49-10 fin cor. á vol.; 49-70, 65,70, 65 fin p ró x i
mo voluntad.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-85 ; á pla
zo , 43-45 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era  clase, no publicado,
35-20 d.

Idem de segunda id., id., 45-90 d.
Idem del personal, id., 22 p*
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .• de A bril de 

4850,de á 4.000 rs ., 6po r  400 anua l ,  id .,97  d.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-50 d.
Idem de 4.# de Junio de 4854 , de á 2.000 rs ., idem, 

56-50 d.
Idem  de 34 de Agosto de 1852, d e  á 2 000 rs., idem, 

54-50 d. ,
Idem de 1 /  de Julio  de 4856 , de á 2 000 r s . ,  idem,

96 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 

idem, 95-60 p.
Idem del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 100

anual, id., 109 d................................
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de fe rro 

ca rrile s , id ., 92.
Acciones del Banco de España , id., 204 p.
Idem de la  com pañía m etalúrg ica de S a»  Juan  de 

A lcaráz, id . ,  51 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-65 
París á 8 dias v is ta , 5-49 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dale. Bemelele

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo. . . * • •  • • #*
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ... .  •• 4/4
A lm e r ía . . . .  4 / 4d. . .  M u rc ia ... • p ar
Avila. . . . . .  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j oz . . . .  par. *. Oviedo................... 4 /2 p.
Barcelona.......... 5/8 P a len c ia .. .  par. ... '
B ilb a o ... ...............  1 / 4 p. Pam plona.. . .  4/2 p.
B urgos.. . . .  . .  3 /8 d. Pontevedra, par.
C áceres............. 4/8 Salam anca, par. . .
C á d i z . . . . . .  1/4 . .  San S ebas-
C a s te llo n .., . .  . .  tian ........  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan d e r. ••  4/4 p.
C ó rd o b a .,., p ar. . .  Santiago.». 1 /2  d. . .
C oruña............. 4 /4  S eg o v ia .... par.
Cuenca.............  . .  S e v il la .. . .  4/4 p.
Gerona...............  . .  S o ria .. . , . ,  3/4 d. . .
G ra n a d a ... .  1/2 d. . .  T arragona. ••
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l . . . . .
Ruelva  . .  •• T o le d o ..... 4 /2  . .
Huesca................................ .. P a te n c ia ... P^* .
Jaén   » /*  V»Il»4oM .. . .  ?
León   1/4 . .  V i to r ia . . . .  »/*<>•

' Lér ida. . . . .  . • • • Zamora.. . . p a r d. . .
L o g ro ñ o ... .  p a rd . . .  Zaragoza... . .  </* p.

BOLSAS  EXTRANJERAS.

París  13 de Setiembre de 1864.

J W o ,  franoetet. —  T '

(3  por 100 in terior —  i 47 4/2.
Españoles.. . .  . . . .  {id, ex te r io r .. . . . . ' .........  49 4/4.

(Id.  d iferida  .........  42.

Consolidados.................................................... . 93 5 /8 á 3/4.

Amberes 9 de Setiembre.—In te r io r , 47 3/40.—D iferi- 
da, 41 5 /8 . ;

E S P E C T A C U L O S .

Teatro del Príncipe,— A las ocho y media de U no
che.—A petición de muchas personas se repetirá la tra
gedia en cinco actos, titulada Marta Stuarda.

T e a tro  dr l a  Z a rz u e la .— A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. —  La Reina Topacio y arañuela nueva 
en tres actos.

Circo de P r ic e , calle de Recoletos. — A las ocho |  
media de la noche.— Función extraordinaria á benefició 
de la señorita Irm a Monfroid.—Entre jos variados y aplau
didos ejercicios ecuestres y gim násticos ¡ tendré lugar 
por prim era vez La ninfa I r is , posiciones ejecutadas so
bre un  caballo por la señorita Graselt.—Por prim era vez 
el caballo de raza española Capricho, am aestrado eo  li
bertad y dirigido por la señorita Irm a.—Por prim era vez 
Las tres gracias , g rupos mitológicos ejeeptados á caba
llo por la beneficiada y las señoritas Motty — El doble ira* 
pecio, por los Sres. Camargo y Alfan.r—El tambor aéreo.—? 
Les tres trapecios, por H ubert Meers. — Por prim era vez 
Mpssanielto, eáfcenas mím ico-ecuestres ejecutadas por el 
Sr. Burnell Runnells.-—Mrne. Adams repetirá ,e n  obsequio 
á la beneficiada. en la ciierda la danza con alm adreñas.— 
Por prim era vez El viejo avaro , pantom im a cómica eje
cutada por los Sres. W hittoyne, Secchi, Alfan y otros 
^ lis ta s . Véanse los programas p^ra los demás porme* 
ñores.

Nota. Mañana habrá dos grandes funciones á las ho 
ras de costumbre.


